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. ’ DECRETOS—LEYES:

■DECRETÓ—LEY N? 233-Xz.
.¡Salta, Julio 16 de 1956.

' ■ Visto el Decíeto I!sy N9'229 del 26'de Junio 
,ppdo., de la Intervención Federal de esta ¡Pro
vincia,. declarando vigente la Constitución Pro? 
v'inciál de 1929, y

.CONSIDERANDO:. •, - . .

Que. declarada .'nuevamente, .vigente la "Coñs-- 
■'titución>'de- 1929, rige actualtaieñte en lo ati
nente a la excarcelación él artículo 33? de di

- 'cha Ley Fundamental;•'
f • Que la citada, norma, condéde-el -beneficio de 

' da’ excarcelación.en: -forma, sumamente restrin

gida al denegarla en los casos del .procesado 
reincidenté o' cuando mediase reiteración o 
conc’.nrjncia' de delitos. Que tal regulación no 
aparece acorde con 'las modernas tendencias 
del derecho pepal que tienden a ampliar en lo 
posible el beneficio de la ¡excarcelación, parti
cularmente en los casos de-condenas-de corta 

duración o cuando la condena que le pudiera 
corresponder al reo fuese de ejecución condi
cional, tendiendo con ello a evitar al delincuen
te primario o autor de delitos idvés, el contac
to pernicioso con los reos avezados a; delito;, 
habitual población de los ¡penales;.

Que, por' otra parte esr de’ .elemental’-lógica1 y 
correcta doctrina, jundica-que las disposiciones 
sobre excarcelación formen parte dél ordena
miento específico que regula el conjuntó de pro 
"cedimientos que constituyen el proceSo 'penal, 

esto es, el Código de Procedimiento en lo Pe
nal;

Que igualmente es lenadmisible que en procei- 
sos de tramitaciones largas y por delitos en las . 
que el teo es beneficiario de la condena de eje
cución condicional, se da/n casos de que ejr opor
tunidad de dictarse sentencias, el. pro,cesado ¡ha
ya cumplido con creces la pena. Que es incon
cebible también que mientras la .ligislacióñ , na
cional de aplicación en la. órbita provincial por 
delitos qué aquélla jurisdicción otorgue el bene 
ficio de la excarcelación con cierta'- amplitud, 
la legislación provincial, arcaica • y vetusta res
trinja en,, demasía o_ él ámbito de la 'libertad 
caucionada; . 1 . 1

. Que además de. elHo concurren, urgente y aún 
apremiantes razones d!e orden.práctico, que tor
na 'imperativa una reforma' parcial dél Códi

JJEN%25c3%259cNCIA.DE
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y

'‘•BÓLÉflÑ’iOFlCIÁL’ ’. '

go de Procedimiento ¿p lo Penal en. la parte re-
• Tativa a la libertad -‘bS-jo fianza; (Titulo XVUI-. 

Libro 2®)‘ dotándolo de mayor amplitud y flexi
bilidad- ,a fin de que responda útil y eficaz
mente a las exigencias.-y pfpbleinas• delmpnren- 
to presetai/s;

• Por ello, ‘

’ - El Interventor, Federal en la Provincia de Salí?
En Ejercicio del Poder Legislativo

.; • Decreta eon Fuerza do Ley:

Art; -1® — Modifícase los artículos, 334, 335 y 
344 del Código- de Proced an: entos eh Materia 
Criminal, en la-siguiente forma:

' Articulo. 334’ ~ Será excareelable. todo procs- - 
_ 1 “ sádo al que sh Je haya dio todo prisión- preven- 

' .‘‘tíva por delito cuyo promedio de'pena ñó ex-
, " ceda de tres añoé y seis meses.— La excarce
lación se concederá previa fianza dada por él 
’“ proc’ssaido o por .un tercero para responder

. “ d-g los daños y per judos derivados del déito .
.“y-costas del proceso. No obstante, los proce-

■ ., “ sado nót.oriaiñente pobres pueden ser dispen- 
" sádos de-Id fianza. La prisión-preventiva no 
“ &c dictará sino por delito que tenga pena cor1 
‘‘peral’!. . • ‘ ,- ■

“Artículo 335?—,S1 mediara reiteración o con-
11 e.qrréncia de. delitos,- facultativa de los 

.“ jueces la Concesión de la excarcelación,, en 
“ consideración a las circunstancias particulares 
“de cada caso- y especialmente.al hecno de que 

'“.prima.facie’5 pudiera corresponder condena de-, 
" ejecución condicional, No podrá, sin embargo, 
" decretarse -ia libertad bajo caución en los sl- 
“guientes casos: ■.- • -l

- ' T'^—Cuando tenga más de¡ una éoiídbna an 
“ térior por 'delito doloso, a. menos que 

a) se haya operado la prescripción de 
la reincidencia; o b),- sea culposo el de-

• lito por el cual sé le procesa;

" “ — 2’)-rCuando se hadaré én libertad-bajo cau 
ción éh otro proceso y fuera reiteran-

■ « • ■ te-por tercera VsZ;

- S’J^Guando haya sido declarado rebélde:—” 
Artículo 344? — .lia caución jiíratóriá' sa ád- 

“ mi tira cuando coneteañ- conjuntamente lás 
“'Circunstancias siguientes; •• '

• 4
“i?)^ug el procesado: sea jiotoílameáte pfr» 
“ • .bre o d’ssiValidóJ: ;
«•—g^HS-úe la*pena  dei delito nó excéda d§i 
" 'tóiiriino fijado por el articulo 3S4’.—”

‘‘ — 3?)—Que los antécédenteS del procesado no 
“ den lugar a présüinir qué burlara la ac- 

' ción de la ■justiciá’-’. • -■
Art. 2’ — .Ell presente Decréto-Ley será re-

• • frendado' por todos los’Ministros en AOUE&bO
- GENERAL.— - ,

■ Art. 3’__ Elévese a eóiiocitiifenfo del Poder
Bjtouttyo Nacional. e

Art, ■ 4? — Cqinuníquesé, publiqúése, íngérté-
- ’lé en el Registro 'Oficial, y archívese.

‘ AL&JANDRO LASTRA
1 ./..- -. José María ,Ru¿á

. Alfredo Martínez dé Hoz (A) 
... • Gétmán Q. Lo^éí 

fes-COpiá- . ■ - 1 . j .
RENE éernaNíBó. SóTa

Jefe de Despacho de Gobierno \T. (;'-Í. í3S(>H.:á
’ ; - - ' ‘ ->■ -i '

■EAÍ^A;-^ ’®E W -•
iltM«Tin Xiixw»XS« iiM»*i> 11 'nrZíAi .1 ■' <«77»

OEGEETO- LEÉ' N?.^P® ., ¡
t SALTA, julio 17 'üe 1956' -
VÍ.STO. el. desreto ü? 211’dj fecha 6 de .juila 

del año en curso, por el qüg se crea la -Subís,®5r£-'- 
taría- de Obras Públicas IvEnistSrío -di' Éctf-'
uotaiía, Piiianzas y Obras Públicas, y sietídp ífpSe- 
sario-- proveter a la misma dsl .fijticjpaario -C[ü« 
tenga a su caigo ia atención del. despacho grb- 
veniente de dicha iSubsocretaTia,'

£í Interventor Fcili-ral tle la í’rovi.nvi.a d«:Sa)tá 
En Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza • da Ley:

Art. !• — Otéase eí cargo .de J$fe do Despa
cho a3 la SubgeciEtm'ía de Obras MW, '4#- 

, pendiente ‘ dél Ministerio ¿l.él Epígrafe' y 'dfíigr 
nase titulas del mismo al actual ¿Tríe tlij be- ' 
pósito de Dirección, Genéral c® .la ■Viivi&.i'da'áé^ 
ñor Pedro Andrés ' Arcana, ent la asignaóiéfi 
que para tal cargo ¡fija ol .presupuestó' vigen
te y con anterioridad al 'dfa-di-.de junio: -ítodó.-, 
fecha en que sé hizo cargo de -sús funcioneX

•Art. 29 — Amplíase el Presupuesto ¡fe Gastos 
en .personal del Ministerio de Economía, ¡Finan
zas y. Obras públicas, en la stuna- db $■ 20.245' 
(Veinje Mil Doscientos cuarenta y cinco pesqs 
Moneda Nacional);: ais'frib:ü¡yéndo S'ijiho fispórte' 
entre las partidas:

Arexo D— ine, l|£b- ítoip 1— Frió.
a) 1 — Pardal 1 ....’............. 4

Anexo D— me. 1|L—* íteto Friñ. • 
c) 2Paféiál'2■’■’

. Ardxo D— lnc,.i]l— Itém Pfin.
e) 2 — Parcial 1 ..?...................... ”

Art. 3? —Las Sumas mencionarías en. 91 ar
ticulo anterior con®fltte se ampian las p'tói4as- 

■ precitadas se transferiitSu 'dbl crédito adicional- 
que fija el presupuesto en vigencia cuya 'inipú.- 
te'eión, es. Anexó I— inciso 1— ít^n- 2-^ P'iiti- 
cjpáil a) 2— Parcial 1,— , .-.

Art. 4? — Déjase establecido que la. Orden- áe.- 
Fago Anual n?- 42 queda ampliada .&n la ¿urna- 
de $ 59.489.—■ (Ohusuentá. y -nueve mil cuatl'Ó*  
cientos ochenta y nueve .pesos- moneda hac'io- 
nalj, que próviéuis dól siguiant® d&'teíle: 
Ampliación dispuesta faedianta d?-_

■«rete-ley 211)36 -......... . ....... $ 39.214.—
Ampliación dispuesta medidme el
.presente decréto-ley, .....$ 20.24S.—

16:.253.-

«
ll

á .se Áxgyg’sa lia Qgilft®* d» 
te gíós^guií ’A' ii!E?,!Wi’í33.tiisís 
cfa-1 de S.al^a]Eíára podqr ¡tléjs:

Y£ST1¡> .
vifáial 'Xny^tóg^So r^^nte• ,W4¿
■la 4ub-Ct?iisióir lln^figadpr&. ’ep. ^l'Éíxs.ce..';3Pi>., 
■víqpí.al ds feait^? y 

e®NSIDERAN¿0-

¡
 , ■ i
la fnisi r ■ i...convfenii■ ". >7

jen Provi .. y. _ .._ .,,. 
Pipetar. á'áeéúaáánifihte !ias qtíé
pu«U«ráw' c'íftn j|ñWr a £ufáiaa¡¡¡!i®¡ jis esa. 
TSWaip; l|

Wr .ül¿, í|

I ' i ■ i. . ».
El Iñtefv.Rsj.’fór ffeérjú -de ,JqTPr<ívhuIt«;-dg '5«'tá- 

■’• • .Bíl! fijflícígio.dél Ké'giS&íiX1’- •
I .'D'ti'ffc't ébfi dB’HíS^á pé ís®?. • "' * •.
I ‘ íf. .. • . ' ‘.¡.■r--’- ■* ‘i

■ -Art. 1$ =J Siglas? Cóffiisióft.-éTs^páá.J 
.ádJhQñgiáto; •
tígápi¿iT';enJ-eÍ l|EáiS20 PrpviñBial_ae ^aif3ta -se? 
.bre la basadaniab.conplusípn^-ds-ia .Coniis:iñn • 
_ProviicTál .TpVBéfigadóraj.^/l^-SHb-ctiuii^ft dj? 
Ja xdisü® ^us actúatetó-eé.-

,.oi;resBar$iiñi':&. füncí4hfefib‘'M- ia tóbala,
■ ’M1 * ■ &t' eemislóti deW£-.0?eáS^ff -éf

QtfSrá® á&fit-ítf ái
___ /•Wí-.Íl::-DoS&!- 'A$&3& . 

&. f’tóidáh’feery JcBji’esJ&sñ^s £& ■'

TOfAL

tus do deslindar las i’ésptfrá&bni'dsajs qtte .fttHiW 
«Stt la—"—J ’ ‘ ‘ ■’■ *’ -■•■•-

i!i--t|:tóitó> <i ____ __
toéis®.» -yj jéStRrá Mtcgrádjj- 
tg¡ ¿huafé ,m - * - ^íyuii.us.y j ■i.'-ka Jj5*. -SXR'
lá hetnfeíati Iferovinétaí' WeXtíSHHbja .y ‘rá'feiffcr 
cíüntgiñ'd I Snves.ti^datá' fieí S^áS -Ws-^i^Kild ■ '

santí^S dÓT¿d\É^úfeá¿-.
. gií’ ' ' S'éj’éró’'étáiS3;/’. - .

léyáto -á''fconqclki^íís?¡í^-)fea«y. ■ 
Éjééúl3^óteNáultoéd.
: [Art'.' ‘4 Sí presetít'ó1 i3áírlf&-liíly.

• $.pifo ptiv jds'ssñ'oiK® ’fenlÉ^sis

- ■Cotñüft'iq^éss,
.|e; r;n:!ér|(i?ftéMtr'ó- Oficjál yr-'ñrtiiiii?a'áé:-W“ ■:

II ADÉJAmR&ÍAST^ 
¡I. ÁW¿ác> Wrtíííeie iá¿:Hüá ,XM;.

■| Génñán'.0; ?IWé¿
' .Eátooffla... ' ' '! K . . ; i-*-?.

San^íig© Felfee i Alónse ■ Hééwé •
Jéf0| de foé&aéfei dét®, dé < K ^ftcas

; * <H t ¿ V ■_ ‘ <' . '

í-,-355.-

S.'6'40.

Áti-.;í5’

• $5'9.469.-

Art. g» — SléVefc el ^.réseHte deerSió-lgy á- 
cbñocmiiento .del.Pcdéi Ejecutivo 4?á6i&igi. . I

Ai'L & — Éí pi'&sari’tg tóreto-ley séváí refren- .• 
'ciado pói' los señores .Wniát’roS en ACUteñp.ó' 
GENERAL. . ' _■ .1

’ Att.“7fr- .—Cótnué^uese, ©uBijifesé' liigertesé 
eñ el Etegistío'''Oftoiti y at’tílWdsé. I ;:

\AL^JANDRO LASTRA . 
Alfredo Martínez de Hoz (h) ; 

• .■ C&rffián Ó.La^és.
' /ps¿ '

Í’A «Oñlá . ••: ■ I
fiiáí'iaíio CoH Arias ‘ v • I ,

■ Oficia! ,&ÍttydK-.rltí ;Weo«aW ft'? ^TMiesá
A-.-.■---.., -. • , . I .: i

■ E.ÁÉTA.Juíto 1? Se ?19'5§,v _■ . ; ... ,T . .. I
fíi&iteS ií?& ,3¡6i^&-4h3¡ i§8Md^5&4W^i 

’ W. '* : ’ •■ -t ’ .1, p I

OECfEÉJÓ- W ÑUS®*®  - • '.. 4
.julio ■ l>f tíb .1958;< ■ •.; '. “ • • ’

. . (Visteó aát'os gtóíupilós par tés.$& iíV-'.'Siá»? 
¿ó¿iigfe de Óhrtte jileas prisrttík la 
•fíesoim ¿el Rláfei?® ÓBrtte .Pú^licás Jigéfr 
q'í’a r m uña digitibdc’á'n.Qife úshS'Hiplé iti tuto. 

•fifet i iá's yeaí lás’’fe.ñí^SfíXk; y

;.. ■ ,',.
é;ja Mi

'fet^é a« í&ftííw¿ fii&áüiíil.. iSliátetl«¿s'.<¿f¿gg» 
jtüspía Kitees •j&lsEEíw'o. ,y ' ¡EH^sá^áir

jltgjftíá tfil .§06 íJóMWúy&a
JwlÓft fe'éailótíiiea ife lá
'1 ijplens áeúfi^Wíi; -á gr'déywi*  -Píér^íjftiáGJl; 
l[ VlVlSndtó XáslrW^-íé.

.^é.'4Ái®£gti iéiMp,. -:>/ 4X;/ .-• ‘' '',. • 

,|qBs ja ^.yss Má^M^k?Ífi^ráV;ífe&^r.Sel. iSófef® 
.pá :áé 'l^¡W 

. w¿'s
II ' pgJts^íUs



. -‘ •
. « «•». . t ; . • <í&«i¿^«?ní4aAsms»tfSMetft

t •*  •/’ .'■ . ■■ •*"  " .... ..
. -l^i^^jfnnterrios -uúificadós,,' ctc...notificáclá •Sinónimas’,.y el seS.pr-Gastaíio Bóniriirque'íEúéí'á 

-.' ' ” i3p,r-‘iibtá'n? -81 "dovíetóh&.lO devabril ’ppdo'.; del ' -■->■- ■
"... Miitisfefo' dé Hacién'da>d¡j‘'la Na'ción. qúé-ésti-

> ' ma probable una 'participación'‘mayor'.enreía- '
’ ■ ción al año añte.rior y qu.,é'se calcula.-en

- 37.683,395 m|n. es más;.' r ' *. \ V!'
; Por. ^ltót atento'.a',1b i'itáoíinádp. por Gonfadur
-JCÍS Géi^rál,-de la.Provincia, por la. Comisión de

' ■ ¿Fresüp^estó;,Fiscalización <y Bieórganización de
. ‘la Administración-Prqyin.ciál, -y5por- el -Consejo

■ de Obras Públicas que elaboró el Plan de re»
, íereíiclft, ■

-El ínfervenljM? Federas iisl« Provincia de Salta
' ¡Sil ■ Eljéi'éífeío dbí Poder Legislativo

Decréia.con' Fuerza de Ley:

teu-Ait; Ampliase tíLcálcuto de retesos del
?feiesupuestb;|gii. vigor, en el rubro correspondíen»
.íeídJ*iplan-5deí.'Obras-¡Públicas,  en-lá Suma de

’. (GENGO'ÍMÍELLONES ‘DE PESOS
■ ..‘.’^J^ÓA.'NÁ’GíONAL) 'cori-espondiente al ejer-

teícte 51956; provenientes'de1 la-¡mayor participar 
'cíóii probable • de lá-- Provincia eñ la distribuctóii 
;dVimpüeXtó's interinos unificados (Ley N? 12139)

\..!Aj'ti‘$0'-te ‘Ampíase el . cátenlo de .recursos, del 
¡Ptesupüiss.tó en--¡ivigo^ prevalientes de ..‘‘Aporte 
‘¡para::;tó^qfisti'Ucción .,4e¡Viviotida- por terceros’'', 
.^^suma>'^3?$^Ó\..008Mó.^-.- OW jfat¿L<>

c&te'ulo’de-recursos del
Presupuesto en ligar:de la ‘Administración de 

. '•kgüas?de''fíáítá;-.éñ.Taiiéhiííaí' 140.09,Ó (CÍÉnI
^'cy^ÉMÁdtót& ¡PES&’^dN^A NA- 

, •Ui;óífONÁL)‘?córfé^iidjente'ár ejerciCio-,ÍÓ56.— 
"^Én'consécüencia ériténi 3 del Inciso II— Ane 

. ajcr,rf— Partida Principal a) 1— Parcial. 2 del 
?. ' ’-tFSqs^Rdéstó -en yigÓfteé&'a la citada repartición

.queda'müjilOá en-íá’áumá indicada.

''.4fV^. ’̂Apfdéb¿s@...ql Pian dd Obras Públi*  
cá.f y'él-- cálcuto'W'Tecür.se^'^ara financiarte,

. . , e'i ’-qi'l.e.. qué.da’jEestrüciuíado en la guma total
‘ 54.^394;— ‘'(NOVENTA Y CÜATr/O

.^MILLONES ®MS -MIL TRES-
■ CIÉNTOS SETENTA t CUATRO pfeós M0-

'‘i?W5A ®ACTpNlAÉ)/ •' .

J--Art» 6’**“ $UfidáíL derogadas tódáá las dispo»
• -■'s'&tónéS útié sé ópoiigaa al presante decretó-ley

Art, fi? El f>re§&nfiBhdaérétd-16y será xbtfrén-
- Jjjiadcr por los señóos .■■¿inlsfa'ós -en AOWIsDO

’ '' 4 '¿ónóchüierjío ’áel -Peder
.""'éjeáiiWte ^áóloriái.“'y;

Árt,'’-'8?^-.‘epñiúnIc(tiesé, ptiblfques'i, insértese
’. égl 'éÍ'Rc-§is'trO''ÓfIfiíáÍ'y áréhfvéSS.-- ■

ALEJANDRO LASTRA
’ íí’" "■' • :'(ASft’edó Mártínea dé Hoz (h)

José María Ruda 
Ggfmdn O-$López:

aprobado por ley Ns 1943;.^ • : . .'■■■■' 

^(¿onísóxirAndq/ ' _i„ r"‘

QuiT'al finalizar .él año . 1956 llevaba" ácumula- 
. das' 'perdidas -por1 $ 1Í23.880.47 m|ñ., 'sin. pénpéc- 

¡tivas -dé enjugar ése quebranto-con un mayor
■ desenvolvimiento comercial e industrial;

íQue.tal situación viene causando perjuicio K 
ia ¡Provincia' al . verse obligada, -por ser socio 
poseedor de la mayoffa.de las cuotas, á efectuar 
-aportes de dinero para ¡hateér. fratás*  a los gas
tos más urgentes;

Que no está dentro1 lo# -fines del Esta
do -Rrovincial sustituir la empresa privada en el 
desarrollo industrial;

Que- corresponde recuperar en la medida de -Jo 
posible -por él TesoroProvincial el capital apor
tado-en-esta empresa;

: Que, en vista de las. irregularidades que-afec
tan :ej contrato-social, y mientras se tramita la 
disolución legal.' de dicha. Sociedad, resulta con
veniente nombrar un Interventor para -que', gdop- 
te las médidas, necesarias de “ conservación .del 
patrimonio social, abone las- deudas, disponga las. 
existencias ;r prepare las 'bases ’ sobre, las ■ cua
les, pasará la industria a manos de empresarios 
privados cuidando los superiores intereses dé 
economías nécesátíás en 4os gaátos,.realice las 
desarrollo económico de la Fiqivlnúla;

Que ha llegado a’ momento previsto en el 
inciso b) de las cláusulas undécima del con-’ 
t'r--’i.o social, pt^ cuanto lg Sociedad no púj
ele proseguir con ,sü desarrollo, industrial;

ítor elifrj 3 0

El Iriférveiitoí Pcderái fie la Pró'viíieiCT dé Salta 
E¿ Ejercicio dci Rodar Legislativo 

Decreta con Fuerza de-Ley:

Art. 10 Intervenir-. Saitaseda. Sociedad- Anó
nima- í.íixtá de Responsabilidad- Limitada1, co
mo medida previa-a la disolución 'de- lá-SScic- 
ddd. .

Art. 20 »*>  Serán función es" Sel Íiítsfveilt&fi 

ai T-oiiláí las medidas conducentesfeOto

,<y- las bases :,para .sü .disolución V adjudica-, 
ción. dé’sus-bienes, En ..estas :basT,.v dabeíá

. . .coptémplat la eonvéníencia- del , m.anteni- 
miento--de.lájndustría^n' Ja-Proviúcia y 
'sú- explotación •■'¡por .capitales' pHtetóos;

> En previsión de la disolución cte ’.a sole
dad, preparar las bases sobre las .cuales ’se 
¡hará la venta del conjunto -industiiál y cO' 
mercial; ' .

Adoptar cualquier otra medida- que éstiJí’-s 
conveniente para cumplir con los objeti
vos señalados en el artículo y.-- ..

Art. 3’ — La remuneración • de’ interventor 
será de $ 1.200.— m|n. (Üh mil doscientos pe
sos moneda nacional), mensuales, en, conceptó 
de viáticos y gastos dé movilidad que. se,afco- 
narán con iós foudo's qre .tenga disponibles- ’a 
firma por la realización de las. .mercsdéfíás y 
.matetlá prima y las- entregas que haga.’el Te
soro Provincial.— ■-...-.

Art, 4’ —-Los importes que démaiteéfi las 
gestiones del Interventor para el eürhpiiáieu- 
to de lo establecido en él inciso d) dél áríjcüió 
2«.y artículo 3’, ss tomarán‘del pródusldo do 
¡a venta de tos bienes de la Sociedad Salta» 
seda, imputándose transitoriamente estás- ero
gaciones a la cuenta: “VALORES-A BElNTlti 
GRÁR AI, TESORÓ-SALTASEDA & L. 
y CARGO REINTEGRÓ”.—

Art. 5’ — Derógaéa cualquier diepwsicifin-.que
■ se Oponga al presente ttecreto-tey.— ... , ...

Art. 6’ — Elévese a conocimiento-del.-itoder .V '
Ejecutivo Nacional,— ■ » t

Ai>t. 7’ — El presente decreto-ley. será ñe- 
frendado por los señores-' 'Ministros--eñ Acuerdo 
General;— '. ■

Aft. 80 — Comuniqúese,- publíquese, inséWfe- 
se en él Registro Oficial y^archívese1.—

ix)

o

ALEJANDRO 'LASTRA 
Al&edó MartfeieafdeHaa (h) 

Gértríári^O/LópeS 
■ José Mftríd-Rí'ílft 

- Es. capto:
SerVacicm del patfimoíiio. fóciáir’pái'á-1 lo _ Sant^igO- ¡?el£s AlonsoHélbter&v .-_ _ 
ctiáí exr mohientos - de dñtfár en posesión 

dé 'sil cargo procederá a levantar un iíi- „ ..
ventarte y estado general de activo y pa- -
SÍVoj
Vender las existencias en iiiercadcrias ela '"• 
horadas; ' .. .<.

DeüfeXiSti'r 'áíátéíiáS' primaK procederá a dis 
poner su elaboración,/si ella fuera conve
niente,'y actuál- 'coñib éri é; punf<¿a.uterior:

d) t.¡Pagar rt.qda?.tas, deudas dé .la é^ciedajd éOil 
tes fondo?, resultantes, de las' liquidaciones 
previstas en los iñci'so's h) y c). De no al- 
canfeñ dichas’teujnas soiteit'ará a la JttO*  
Viñeta ¡las- necesarias para, sanear totalmen 
te el pasivo;
Totnaf .todasi las' medidas administrativas 
y hacer las fegiátracianeé contables pertL 
héhtés; :
Tpinaf y|ó despedif -péi’ñóñái'-ádnnnlsti’áth
Ve y {jbi‘éi‘6; ’
•Dentro del téfiiite.O iáé é’eseñtá días dé^ha- 
bérse héc'hó cáí'go'.‘dé:’sií§''f’ü-nclóiiéS; delte? 
tá preséntáí tííí'itifórifie ál‘'Riinisterio' dé

- . Ecóñoffiía, .‘PiriáfazáS’-'y Obras- P^bilOas- so-

Jefe de Despacho dei.M.. do. E. ». y. Ó,

■ faj

c)'

*$&> ¿tipiar
. .Vv'- . 

g^ifctee&í,?W .-AWa IteH'ero 
?4;fet^s«P.«Éehó ctel'M, d#.& f. y O, Pábhgc/í

í -5- .*•  -f •Tfl», •’ . »
■ ; ■* ' ■ '

¡juíiio W«fe i
’■ it.)áabteEi.\ñteL,

r? V“fesTb\qu.e;'la-.Sóciedadi'Sáiláseda Sociedad 
í<?Sí'iSta de-Respóñsabilidad-Límitáda, no ha etttn - 
-'^TidO tes objetivos esíabiwldos .en el; contrato

e)‘

O

$

DECRETO-.LEY- 238^-0-,
•SAÍTA, jJulte .19 de- 19.56?— ...
E-ápia N» .6935(56,“-"
VISTO el Decreto—Ley 231, de.techa 3

•det'nies en'cjitfiü;'y, 'z'

CONSlDERANbói. ■• • . ’ '

La .necesidad -dá Codificar las- denopiliJ&clci- 
Aes allí cOnsigiladas, atendiendo a lá- hatúraíe*  
za peculiar de las funciones que- sé cumplen 
en la Policía*  de salta y el eácálafóñ en vigeiv 
cia; e

- Por ello, y atento- te.-informado- pin’ .ponía» 
duría General de la Provincia -a te. 12(14, ■

El-SiíiéfVñJitéf Federal ItórlSa Áa lá ^f&Vííigfa- 
. En Ejéi'ctcte d6], Pdáíii' .LetísfotíW

Diereis con - FucrZá'-dc‘Líij'i

Aí^.-.l® — ModíífcáijSé láé dénci&iiíáeieihéá- 
del PféSüpiiésto-' de- la Pólfóia1' Se; iá^Píbvínuiá, 
ápróbá'tig pof •fíábteto^sy--'^9'^Slyde teaKa 3
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BSE&FIN OFICIAL

. Antigua Denominación

. Jefe Administrativo
Tesorero General
Jefe División Perspnal- ■ - 
.it.fe ,D visión- Judicial. 
Oficial Mayor 

Principal 
29

'Oficial 
Oficial 
Oficial

'Oficial 39

'.: Oficial V ' - ■ 
■Auxiliar Mayor ■ 
'AuXirar Principal 

Auxiliar l’\ °
- Auxiliar - 29 ’

RANDA».DE MUSICA
Oficial 3? ’

-a Auxiliar Mayor r- ■
Auxiliar’ 2? • ¡. ..

: ^KED fKÁDÍO" ELECTRICA

SAETA? 25-'DE'JUÍ,IO DE’ 1656.

, Nueva Denominación

Jefe Administrativo ............ .
•' T-asprero" General r-............... .'..

Jefe División’ Personal .......
■ ‘ Jefe Divisióm’ Judicial ..........
' • SúbiTesorero A-....... t. ........ . .

' Comisario Inspector Mayor .■ _ i
inspector principal
Inspector .......... 

de Primera ....... .  .
' Cómisartó de''Segunda ......

' ~ Comisario de ‘ Tercera .....-?.
Sub-Comisario ................ .

’ -Oficiarinspectorj ............
^Oficial Subjofepéctor .......

■ Oficial Ayudante ....................

■•Comisario 
•Comisario 

’ ‘ Comisario

Comisario Inspector ..
■ Sub“OdmiSário’ ........
'Oficial Ayudante .......

ÍAGí-2225'

H • ' i 
Tí¡ Sueldo j

V

2.600.— ,í 
| • 2.‘600 .-7 j 
• 2.400.— i 

’ 2.400.— ■! 
’ 2.200.— ! 
’ 2:óoó.—' i 
’ í,880.— r 
’ '•f.:825.— ! 
’ 1.700.-t-‘; 
’ 1.625.—.¡

1Í550.—'
1-.-420.—
1.300.—
4.200.—1
1.47».—

1.825.-
1.420';-
1.170?

- Jefe 'Rá'dio. ' ■ ..■ * »• ' '
Oficial 7? ’ . .
Auxiliar 29 ' .

'^PERSONAL OBRERO Y D¿ MAESTRANZA

• Jefe de, Radio .......
Comisario efe Tercera 

■ Oficial Ayudante ...

2.'600.4-
11.550.7-
í.170.4-

■i Oficial’ &■’: 
-Auxiliar. 2’

‘ Comisario -de- 'Segunda .. 
••'Oficial Ayudante .............

IWÍ!--
. ” i'. mi-

PERSONAL-DE -SERVICIO

Auxiliar 39 ‘

'• spÉésoÑaíÍ- süpébíopj dé seguridad

. • Jefe-dc-Polieía
■’6ub-Jcfe de Policía

.• Secretario-General-• ...
... .Inspector- General. x
.. . Jefa de Investigaciones

'Oficial' Máypr
Oficial Principal ' 
oficial 3’ '

’ ? Oficial 5” . l , . •?
•?>Oficial.- • .- . ‘~

.•Oficial79
.' Auxiliar- Mayar • .

. AuJftliin' ;-PrifiCtpal • •

■ Oficial ' Ayudante

Y-'DEFENSA ,

1 ’ Jefe de policía ....................
• Sub.Jefe de-Policía ........
K-Seeretario General '..............

Inspector General
Jefe de Investigaciones .....

--SuirUefe de -.Investigaciones
Comisario -Inspector; Mayor .

•■ Comisario Inspector .......
-• Comisario dePrimera ....»..,
• - Comisarlo de segunda .......

Oemisario de Tareera .....
-•Sub-Coittsacio ..........

; •©fisial-í^ecta'. ... .i.......

l;rn

. ” -4.600':- - 

. ”■ 3.500;—
” ■2.'3Ó0'.4--,..

2,.'60().— 
.; ” 2:600.— 

.. ”, 2.2p'o. — .
'2*0^ —

.. ” 4.825'!— ' 

. . - ” 1.7Ó0 — 
y ”1.G25[.— .

,. " x^mA-
U ” 4,360.“=

Oomlsarlo áe Segunda .. ¡ ¡ 1., > ¡
Comisario ’ de Tercera .. ............
Sub-Oómisario ..............
OficialInspector ....... .

.-.'..'ó “ i'á-

......¡... ” Í:’55O.-
Í;'42Ó.“
Í-Wo>

-campaba: . ■1
Oficial 6». -i
Oficial .7» . _ _•

■ ■' " AuXili ar -Mayo!1 •
Auxiliar principal

SECitiÉlDAD Y DEFENSA

CAPlTÁL

‘ •' -Sargento: Ayudante
Sargehíb’-Ti'yiferó,

• ’ ’ Sargento
í . Cabo, Fi’itóéfa . ...
. . Ciaba 1 . •
.. ... .Agehtd ¡,. . .

• -Safgénto Ayudarte .
■ ‘Sargento Primero •..

Sargento =•■.-.. i. .1;..
- icabo' primero'....... 

cabó- ..............
-Agénte ................ .

1.^20.—
i.4 00.— .
•Liso.—
M65.—’
i.135;—
fi.pO,—.'

-.Sargento ... 
Cabo ?

■’-AgStie

Sáígelltó
Cabo ....
Agimt® .

186.—

i; >;» •

. ” -1

.’ ”;J 1.135.-^
, ”1.120.—

RANDA%25c2%25bb.DE


saúJa, . 25 t>é; mjlío d® itóá BÓLnWPWClAE-

> Arfe.'24 — El presénte decrétó-Ley, será'-re- * la- totalidad de!, caudal de,la hijuela Vflca.—'
'frenclado-por todos los Ministros, 'en Acaérfio . • SALTA, '-Jubo 13 .de,.1956. .

■ ; General-.— - i ’ ’ . ADNUNÍSÚñAcioN GENERAL DE AGUAS -.
Art¿ 3?'—•Elevase ala'áprobáción del Rcnsr i. . ' . , é) lGaÍ27i7 ¡56 ..'

1''Ejecutivo Nacional'.— ■ ;s...'
• Art. év ~ ■Gomiinlquese’.ilíiibiitiuo.-.e, i’iií¡e¡-:

-. . . tesé, en el Registro 'Oficial- j'harehlyese'.' ... '•.

■ 'JOSE MARIA-RUDA"
. . ■ . Germán. O. López

.'Ministro' de Salud Pública a Q'argo de Jas Car-
•'tetas de Gpbierno .y de Economía,—

.Es <!O!Pi<J
. 11EN14 FICÍÍÑ'aNÜO.'SU’HJ ’ - ' .

■-d» Desiiaebrí de üclij.ernu J. ñ l. Ptihljca

■ 8, Salta.— Precio del-Pliego $ 100.—m n (CIEN . 
PESOS-MONEDA'NAdíÓNAL)..-T'.

Ing. ARMÁNDO^J.'VENTÚRINI — ,AdmmíS- . 
•tradoi' - ' ' ‘

■ - JÍ»; ’ UÍ23’ — BEF:' Expíe, 1GM4|4S -
• "A. Brúmlii á.'~r. p|97—1 ■■

. A los cfactos' establecidos, por el Código de 
Aguas, se .hace-saber que Salvador Brundu .tie
ne solicitado recoñocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar, con .una dotación de 
3,6ü i ¡segando , a derivar del canal Municipal, 
6,9.853 Has.-del inmueble. denominado ‘ MAN
ZANAS 14—15—49 y 5'J” de la .Sección 9 ubica
do en la zona.suburbana de'Óráñ.— En estta-, 
je, la pi'¿piedad tendrá turno de 20 horas en un 
ciclo de 7 días con la totalidad.del caudal de. 
la hijuela Virasoro,. '

SALTA,'Julio 13 de 19c8'-_*  .
ádííinistraoion’ General dé agüas 

' e) 16 al -27| 7156 '

Salvador .e) ñ]7 al 9j8.J6

■ N'l. 141BS — IÍEF; Espíe. -14873)48 BSNXA-
.'u£íN'ESTEBAN s. r. p]Sl—2 '.,.
;/ : ? ’ EDIÓTO dTATÜRíO' .

v A Jos’ efectos ’ establecidos por el Código de 
■’AgrAs’, sehace'saber que Benjamín Esteban tie 

. 'fié*  solicitado reconocimiento '-de concesión de 
. agua. pública para'irrigar con' una .dotación. da

■ .3,15’l|segimdó a derivar del.'río GuacliipaS y 
7 Arroyo.fifolíúo (margen derecha), por!las ace»

-. qú'ias OorcpaxtJpá; y El Molino, 5 lías, fió loe tn- 
miísblas “El Forycnir” y “LaiPlaya”, catastros 

. .'-Nfs. ÍJS. y l'i&t ubicados un el Dpto.. fie úuaqlr'- 
. ’ ptaL*"  "En -estiaje, la.;propiedad tendrá derecho 

ft'íüh.túrno de 12 horas cada 30 días con la ini- 
. tíñj del caudal de.-la acsgjúa- üoropampa y. .12 

r horas'cada 30 días ton la mitad ctel candil de 
..' la-acequia.-El. Molino."-.
• . -SALTA, jTuiio 10 de 1053.’

.' ’ÁpiKpjíffr^ÁoiClí' GENERAL DS AGÚAS
?' . ' ■ , - 6)_19|7 al’ ÍB! 8 i53

N» N? 14117 —. &&&;. Espita'. 12.9.42148 
ZADES, Argentino - s. ’ r,- .pléS^I

•EDITO CITATORIO f
—A los efectos establecidos por el Cód go ele 

■liguas,, se hace .saber-que. Argentino Gcn-.ález 
tiene solicitado recónücfmiepio-de.conpcs.ón de 
agua, pública para-irrigar con'una dotación dé 
36,75 lísegundo a derivar (del río Mojotorp ,Qmu;s 
g&n izquierda), por la ¿cequia cemunnefa'7ÍI' 
lias, del inmueble “Ríaccióii Einca'El Totoral'-’, 
•ubicarlo on el Distrito de'Campo Santo, Dpt'o. 

.. G.'ai. G-üemes.— En estiaje, ’.a propiedad ten
dí i. íurno fie 1 día (24 horas) cada S'dfas, con 
todo, ol caudal de la acequia.

Despocho, 11 de Julio de 1956, 
ADMINISTRACION GENERAL. DE Aáíjás^

e) 12- al 25| 7 |66

■ GÜN.

N? 14133'— 'Minasíerío;-dé CbniBrcíc & Ziidus- 
tr!'a — 'Nacimientos Petrpííféfos Éíseales — Ad- • 

; ministraclón dsi ''Norte *—‘' Licitación 'Pública
TS. NO 250 ■ - ' y’. '. •

Por- el . término, de '.diez, días.. a contar del
15 del corriente mas llámase-a' Licitación Pú
blica YS. N? 250, para' la áfi&uiéíctón' de ma»

1 ’ •• . , ■Z’j ;a
deras. aserradas ..en...tablones y tirantes . ele pri» 
mera, calidad, y "cuya- apertura se efectuará 

‘Si la Oficina'de Compras-.en-.PIaza de la Ad-- 
ministración de T'.p.R. del Norte, -sita en -Cam
pamento. Véspuóío; ef'áía %'iíé julio de 1056,

■ á las 11, horas. /’• '' '"4 ' .
Los- interesados 'éñ'''plie¿>aT;de C.ondiclóñss. 

y demás consultas, pupd'eií’ clifigirse -a la.Afi-’ 
miniatraeión-.idei^.PxN. ¿(Oficina de Compras 
eh Plaza), Campamento; Vespucio. Ing. Ar
piando J. Venturinl, Admihistíador,.

. e) 17 al 2SJ7|&e

. N» 14140 *8»  Etfüíé. '14.147Í4S.— EDGAR
• , ¿DO MOYA k. r. p|83—1.-^ 'EDICTO ' OITATO- 

-'Ñipé- _ •_ •_ ' ■ -•
•' . Ajíes efectos1 establecidos por el'Código de

- AgááS, ‘se hace saber que Eduardo Meya tiene
. solicitado reconocimiento'de concesión de agua- •

■ t pública para Irrigar con ú'n caudal de 5,23 i|
•¿aguado'» 'derivar del' río L& Viña, (margen is>.

.. quiera»), '»pór la aceqdia Ér Tutial,. 10' Fias, deí
■ • inmueble. “Él Tunal”,-catastro N’ 80^ubicado.

; en .el DepártamSñío La Viña.— En estiaje,' la ■ 
propiedad tendrá darócho. a. un turno de _4Í?

• horas, .cada 27 días aon todo él caudal de. ía
■acequia El- Tunal.-^ .,. ’ ” ......"

Salta, 17 da julio de íssu.^
¿ . ADMISiStRaOIOSí GEÑ^R-ÁL de Adü’AS.—

■ ej 1S si 51[7¡66A- . ■

Nf 14118 — REÍt¡' Explt0.-‘?.431áj4S Estefanía 
Vdá.’dé Navarro s. s, p.|178|í ’

A los- efectos, establecidos *por  el Código de 
Aguas, se .hace saber que Estefanía V-da. de Na- , 
várro tiene so.icitado recónodimiento de con
cesión de- agua pública para irrigar con im cau
dal dé 3,15-.l|seg. á derivar del río'Las Cojiéhas 
por el canal Sañ Jóse, 6 Has,- del inmueble cu- 

' tastep 620 da Metan.' ’■■
: SALTA, 11 de'Julio de 1956.'. ' .

'. ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS
' C e) 12 al'26)7|56.

. lícíTácioñó.publicas •_.

17? 14131 -- ■MiNISTWqÚ'DE .COMERCIO r 
- E INDUSTRIA — 'YÁO.aílENTOS PETROLI- 

icSROS FISOALEE; (ENJbEV.^.ADxMIKISTRA’ • • 
CION ‘RÉL'I&ORTE’— ■''lí'fciTACION- PUBLI
CA N? 246¡58.—. . ...

«?úk.< eUítóimfQó «de ^O.rdíasi a contar del 16 
de Julio -de 1956' llámase a Licitación Pública 
N» 246)58 para la'_cóntratación''de la' manó de' 
obra pará I¿ ejécución-de'plataformas 'en Pla- 

. ya Pañol Campó'JDúrán/':Salta; cuya apertura 
se efectuará eñ iáa'Oficiñas ele' la Administra- 
ción del' Norte de los_Y.R^.- (ENDE), sita .en 

.Campamento Véspucip,;. el día . 20 de Julio da 
1956 a las 11 horas.— ■ ■ .

Loá interesados en aSqtíirii1' -Pliegos do Con
diciones o efectuar cónsuitasf-'pubden dirigirse' 
a la AdmiiúStración deí''Norte .fia Iqs YP.F. 
(ENDE), sita en-’’ÜainpáméHió ’ Vespucío,’ Sal» 
ta a informarás'■& la D-lvisioh'al YPÉ Salta. il 

.Qficiha Orá-n.— Ripelo . fiel Pliego :$ 45.-=--. m|n, 
W Armando. j.-'v^ntuRíínl. Admiúistrí^ 
doi',—■ t . '..i--.','. f

ó) 19 ■

o

Ñ?. 14157. “ú WiisuÉÉiñ. de - •Cmteiit’íó 
É INDUSTRIA — V&CIM.ÍENTOS PÉTROLÍ-- 
ETBfcOS FISCALES (ENSE) ' ■ ’ 
ADMINISTRACION DEL NORÍf S 
LÍQITACIpN PUBLICA Mr W|56.— '•

—í?or- el término' de 15'-días-a contar del 24 
fis julio 'da 1930, llámase "a Licitación PúbLca 

' ¡N” .2471511 .pira la CONSTRUCCION PRÜ»A- 
ÑODUÓTO • CAMPOZ ' DWÁN ■ AGúANAV, 

¿ci.'ya apertura se efectuará el díii 0 fie- agosto 
próxima ,n. -las.Al. hóras- en •&, Adm'mistfaeiqn. 
firi Norte, Sita <en Campamento Vespiicio. ;. ,t - 

‘éiroS -iiítáré'sadóá én adquirir Pliégos de. Con. 
dicjpnes oM .efectuar • consultas, púeden dn’jgitse 
a--lavAdministración''del Ndrte . de loe‘-'3?.P.N. 
(ENDE)' sita- en Camparntoto Vespiieio,' Saith 

fie fjegd ¿a 20 hdfaá'.bjj ÜS oídlo'dé.7;'díss cpn y. e^l lú-Repi’esénta'cióh.Leg^l, (¡alie Deán Funes

Ñ« 14130 Stól?: ’Esqife. 16048|48 
' JXÓR ANGEL ERUNDU 67-J.

A • ÍO3 efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber-que, Salvador Argel Enni 
áU tietté sdlícítáfiO' réeonóciitíieiitq .de concesión 

■ d'e.água pública'para-irrigar eo¿ ’úna ..dotación, 
de -7,30 (iségtm'do a derivar. de’; Cabal. Muñici« 
pal,' 13,9127 lías, del'•iniiiUéblé. Manzanas l’U's. 
15^7_51_j52^_75—76—77 y 96‘dé lá Sección 9, 
catastros N?sT 1713 yú 228 respectivamente, sien 
do el carácter dé la '«mcésión, temporal-even- 

_• fifi’ estiaje, la.'.próptedád tendrá, torno

— SALVA-
N». 14189 A- BÁNOO -,*■  pEÍ-PREST AMOS Y 

•ASISTENCIA. •sSQOIAL .-'• ' . ’
REMATE RUfeU.iCO ADMINISTRATIVO

Desde .8 de Agostó y .sübsigúié.níe?..díás a las 
18ÍS0 hóras F.óIi¿as''coihPú2ntlidási Laá -efnitidas . 
hasta el 29 fie Febrero deTSpú con vencimiento ■ 
al 31W íñáyó dé_í?56i..^?:hibiéióh.‘, ¿os" días 0, 
7 y 8 da.s.agosto,’' •/ . \ ,

■ ..José A...Delgado —■ IñteíVeñteí
’, .'*.  .¿ek2§ al 27i/7iS0 . '

v.

&
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SALTA, Julio 16 de 19a6.—
WALDEMAR' A. SIMESEN, Secretario

e) '24|7' al 5¡9l56.—

WAUDEMAR 
tario — í ■'

’ e)

ta. SIMESEN,

1717 al 29|8|56.

Escribano. Secre

EDICTOS SUCESO'RÍÓS

Pri-Nf „ 14190 — 'SUCESORIO: 'El' Jue.
moral instancia Civil y Com. Dr. DANIEL Gv'E 
JERO SOLA cita'y emplaza a herederos y -¿cree 
dores ' de Dña. ANA GIMENEZ DE RUANO, 
por trinta días. ' ’

SALTA, Julio 24 de 1956.
-S a litigo Fiori — Secretario i

e), 25|7. al t3| 9,56-

N» 14172 — SUCESORIO: - %
Daniel Ovejero Sola 'Juez de Ia Instancia 

C.vil y Comercial, 5i} Nominación, declara abie.r , 
to el juicio sucesorio de pona Aurelia Cucn- 

dias a in-ca de Navainuel-y cita por treinta 
teresados.— *

SALTA, 20 de Julio de- 1956.
Santiago Fiori — Secretario

ej 23(7 a! 4|9|56.— .\

Ñ’ i Í4188 — SUCESORIO: El Juez da 14 Ztw» . 
t&ncla y 4» Nominación en lo Oiyií y Ocmerc.lál . 
Df. .Angel J. Vidal,- cita por tre'nta ..día= a.to- ,. 
dos los hprederos■ y.ac-r.eedorcs de los--espesos - 

’don ANTONIO ó JOSE ANTONIO S.OKÍA 
doña MARIA ANGELA . MEDINA PE SORIA; 
Salta, Julio 20- de 1956. . ‘ . , - .

Waldemar Simesen-—-Secretario. ■
... .. .......... _.el ai. 619. .53 .

N» .14171 — SUCESORIO:
'El Juez de Primera Instancia y Tercera- No

minación Civil y Comercial de la Provincia ci 
ta por treinta días a herederos y. acreedores 
de don Antonio Torra, cuyo juicio/sucesorio 
se ha declarado abierto, bajó, apercib'miento de'- ■ 
ley,— Edictos en "BOLETIN OFICIAL” y Fo
ro Salteño”, '

SALTA, 17 de julio da 1956.
Agustín Escalada iriondo — Escribano Secreta- * 
rio • 6) 23¡7 á) 4¡9-;56

Ñ?- 14183. SUCESORIO.— .'
M Sr.-Juez de'.2» Nominación-C. y O. cita y ' • 

eihpiaza por 30 días, a'herederos y.-acreedores r 
,de Síxtó Alfonso Felipe’'Mosea.c Salta,-Jimio 

6 de 1956.— ' ■ • - ■ •
■ ANIBAL URRIBARRI, 'Escribano Secretario.-'-

e) 25|7 -al' 6¡9’56.—: ' " ’ ?

Ñ? 141Ó8 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de Ia Instancia 5a Nominación/ 

Civil y Comercial Dr.’Daniel Ovejero Soiá, de
clara abierto el juicio Sucesorio de don Car
las Augulo y cita y emplaza per tre'nta 
a todos los interesados.— Salta, Julio. ’2' de

' 1956.—
- SANTIAGO FIORI, Secretario.—
’ • . e) 20(7 al 3(9(56.—

N*>  1'4182 — SUCESORIO.—
Vicente Sola, Juez dé-1?1’Instancia, 14' NoU!’- 

nación en lo Civil, y Comerciar declara abier
to el juicio sucesorio’ de Don Pedro Nolasco .- 
Miranda, y cita .y emplaza *por  30 días eir el.- 
Foro salteño y BOLETIN OFICIAL a todos 
los interesados.— - • - • .

SALTA, 19'de'Abril de 1956.—
F. GILIBERTI DORADO,. Escribano Secreta 
rio.— -- ■' •

e) 25|7 al 6|9|56.- ;

Ñ? 14160 —. SUCESORIO: El Señor Juez 
dp 54. Nominación Civil Dr. Daniel Ovejero 
Sola cita y emplaza por 30 dias a- herederos 

-. y acreedores de MIGUEL ARGENTINO .BLAS-*  
CO. bajo apercibimiento de Ley.— Salta, Julio 
17 .de 1956. ■ '

Santiago 'Fiori. — Secretarlo
,e) 19|7 tal 31¡8|56

N?. 14181- — SUCESORIO.—.
Vicente Solá, Juez de..Í4 jhstañcia tó,.Noiíii-. 

llRííón. lo. :CiVil .y. bomeícidl .declara . abierto..
el juicio ’sücésórlo de Don 'Ju^n Toíedb y. cita- 
y écriplaza por 30 días en..el 1 Foro .Saltado y 
BOLET’ÍN OFICIAL .a todos. Jos interesados..—.

SALTA, '17 de Abril de 1956;—
E. GILIBERTI ^DORADO, Escribano Secre- ’ 

talio.—. . _. ■ :
’ ’ ’ T) 25|7 al 6j9¡5'6;—

Ñ'-> i^igi poi': ARTURO §ALVATIÉRRA> 
Ang'el Vidal, Juez 14 Instancia 4» nominación, 

bita’-y eriíplázá p'or á0 días á herederos y aeree 
■dcr'és de Dolores ó FlórSiíeia de Dolores Laateío 
de Cad&n. ;

SALTA, Julio 11 de 19&6- ' - '
W. Simesen — Secretario -r

■ . el 19¡7 al Olí 8 |56

-Ñ?.14180SUCESORIO.—. ; --
Adolfo.D.'Tqi'íno, Juez-dé- W-instancia «s^-Ño 

Ululación en lo Civil y Comeróiál, declara a-, 
bieito el juicio sucesorio dé Doña Ázuéena Mi- - 
randa' y cita por-30 díás 'en ‘él Foro. Sdlfeñó: y 
BOLETIN f.OFICIAL .a todos- les interesados.—•

SALTA; W -de-AfcrU de 19561—
,AGUSTÍÑ_ ESCALADA YRIONDO,-' Secretarlo. 

,e) 26|7 al 6¡9|56.— ¡ ’
- ~~i.- -~ta irm • 'i nir/i'-.- -.'r i-.'/y- - r~ i la»uijiinYirt ifi>fj~^i»iri»r»r *

Ñ’. 14148 - SUDESORIÓ! ■ : .
El Sr. Juez Civil y Comercial,' 2a Nominación 

cita, y emplaza por treinta .días a herederos y 
acreedores de Erminia ó Erminia- dal Carmen 
Medina, de Acosta ó Herminia del Carinen Me 
dina de Acosta.—: Salta, Julio 11. de 1956.— 
ANIBAL ÚRRIBARRI, Escribano Secretario.--- 

’ e) ,18|7 al 30|8|56.—

‘W 14175 — .SübÉSÓSlQ.J-
.EHSr.-Juez dé-.U instancia y 44 Nominación 

6H-.1O Civil, y.. Coiüéfcíái.-.cita póf trt'niá-dfas- 
a todos., les SilcpScíes- ó. aci'SéuOtes de flránetót» 
KismacRta, y. í’evtiiifia •WiWl51'

SUCESORÍjO.|
.de. 4\Nomina|

N°
EL

za- p¡or treinta días a heíetlérós -ly .acrgedó'rés'..i 
de TOAQUIN-p ''■n"7 ■* ’" t-——
derechós.-TT S 
waíIdemÁr 
rio.-l- l ||

Sr. Juez pión cita, y empb

BAEZ, paral-(¿te hagan.‘valer-sus 
| Sl.Ita, Julio*  13’-

Ja. SÍMESEÑ,

1é) i 7|7 tal 29[8[56.

14126;íN9

Jue^ eje .4» Nj 
por
Andrés Tprrejon: 

salta, ;f^

río

30 días

aldemar

de 1956^- - m -v 
Escribano' "Secreta' ••.

lESORIO: 'E¡ señoredicto; sucL_
iminación Olvp y Comercial; cita’ 
i herederos;! y| 'acreedores, de don

brero 10 deilói f a • I
A. Simes'en —

156... . ... .. . ..
Escribano Secreta'

16|7 al 2S¡ 8 |56

14125;—

Civil, r 
30 días a!

N® [141251—
Juez de Prli 
oió¿

■EDICTO SUCESORIO! -El - seltar/- 
— —Segunda' Nominas0téra Instancia
'. José G¿ Arias Almagro? cita pfii’ 
•ederos y aere
: Salta, mayo

he
Gin-ieno Rice

|Ür)ibarri --i Escribano Secretario • ' , ■Aníbal

N? ^4114i¡- 
Juez dé í^ri 
cita! y eínp

lüCESORyÓ:

idóres de don/iuís'-
30 de 1986. ’

■1617 al 28¡_8 |&6.

.I—. ncEÑir: sola, ._ 
;ra Ñpminación-.Ciy'il y Comercial,;

‘ días a' herederos ~y’. 
acreedores FRANCIS¡C®.!Etíl!As’ ÍZILTe’"’^'1' 
NESTOR1. JOAQUIN ' 'vínTE.— Salta/"lij'd? '• 
Jul|o de, fl95p.' ' ! ‘; / ' ' / ' :. ;11
ENRIQUE' G-ILIBERTÍ DORADó — Secretarlo; ■

| . / ■ "V • el íl|7-aí 23)815ST-*

Julio l.de, M

Ñ» 14106 
C.

por treinta!

y C;¡Di|l 
pUzá ahiléra 
cíe y María 
SAÑTIA&d 
Julio. di; 19S6._ 

l jf?

SR 14103 
iüéz j 14 

Coftiei'ciai,■‘j ;
herederos ;; 
T taóada,íe

SALTÁ, 
SÜSTÍN 

’h)
A

—. El ' Juez de' Primera ínstaiieia 
: Daniel Oy^jéro Sólá, cita y ’em- 
deros y, aeraste ores de Gábino Ga.i;- 
..Áis de Garcí i, por tre,nta' días.— 
FIORI,. Secretario. .SALTA, 6 le

0|7 ai 22[8|56,-

- EDlCTtíS , . 
hétanoia, .‘,3| _ Nominación, 
citá y éftiplázl ' 
tadréédoíeSj de den Damián Julio

“ SWS'pRít)'.-/..’,..
‘ Civil y" 

ia por .treinta díaaia ..

ks d'e Junio’- ai
ESCALADAS YftlOÑDQ, •Sstitetal'lÓ, 
10|7 tal 'S2[8¡pú!—

é i9!56.-“

ZNr 14138 — EDtóTÓ SUOESÓRtO.—
fíl.Sr. Juez cíe 4» Nominación-Civil, Dr. An- 

gé?Vi(Íál, cita por SÓ" dias ta' hei'édércá y ácíeé- 
ttórjás. de doti JUAN FrAÑOtSCO CATALÁN.. 
Salta,. Juho la dg l&5fl>-^- . .■ .- . ' .

Ño 14190.
El Srí Jt i 
al, crl[a y , 
ficreedoi i 

' Salta,- ; 
AÑTÍAG E

SÜ0ES6»I0> 
ez de 5a. Nom 
.emplaza por ,t 
& .de ELIAS-■

nación Civil y Comei'» ’ 
teinta.día's a hétedéroS'.

■SEIFE.
juñio 28'-dé; 1156.—...í '
j’-FlOfíl • ¿Secretario . “ ■

■ . ' • e)6;T :ar.2i|8!56-.

Ñ4 ÜoU —

Ovejero Solé,
SUCESORIO: 

d? : Nominación Dívil jy 
r iertofel'J 
UEDOtlN 
áós.=4j

. BALTAJ 
lANTÍAGt

Daniel; 1 ‘ •

hicio sucesorio
I,. y cita por t

Juez dé'ti? ji?5tánt}ia>. 
Comercial, declara a» 
de„ VICTOR .MANUEL 
retnta días a, inteiwu

Julio 4 de - It
O FIORÍ, ’ Sé¿rétal'tó.=» 
g) 5|,7'-ái ád|8|hr?> ' ■.

103.

l.de


PÁd <22287 jH.y ^'“SALtA^'-ag^SE- $®M[. •£?•.!$«* BOLETÍN\OÉICIÁ1L ¿-

■< ' “■■ : ■ • ...'.. •• ’ ' • SALTA, Junio-15 de.1956. ■ U-
■ . ; N9- 14093 - EDICTO/SPCESQRip.- .1..,; /, :. < : aNIBA¡L tRRÍBAmtt. • ~' u.'

. ,. Eh'Dri-'Vicente-.Solá,«Jueg.rtej.l¿^I.n§.taneia_dJ.,._ ¥ .. 'ÉsCRIBANO-SÉCRÉTARIO'.-- A: 
; , ' Nominación en; lo Civil 'y..Gpmercial . cÍtaiy..em-_.. .... jpg igb'
.;' •plazá.\p.or. treinta. días a-heredeTosiy .acreedores^ •••-.• ’ .. - -
¡. dé doñ..MANUEL7;U^EBQ .X;;dona ISABEL'Api 
I?. LLEGASTE ;USERO,,^ .<
¡ "término hagan.,yaler,.sus derechos:, en .está.; fel’< 
i' cesión.-?- -Secretaría;MBáltal -25/ de zJunio.de-1956....
i.■ E.: GILIBERTTDORADO, §scrib'a.no Secretario. .

nio-12'de 1956.—
‘-SANTIAGO P@áí;;,^SECREb^lbrj¿;'’ >., 
■• : rtey-Í9¡6' ah2|¿¡56A •.

e) 5|7- ál 20|8|58¡T

N’ 10b'^:7^7*s^mr''júef  .;cíyiry..''Oom'ercial 
’ 5a.'.Nominácí&n7dé_'liá'Próvmciá} citá^por tf'eiñ" 
. tá días' a hferédéi’Ó's' y ácréedéres de Tádeo Or- 
. dóñez. — Salta, junio. 27 de 1956;—¿SahtiSgb'" 

Fiori, secretario,- ‘ '¿)3]7‘ áIü,6Í8]B'6'

NI” 1404Í-..-—r.;SUCESORIOí; .,.-J
Éí ‘Sr? ‘J-He?.Ae--í^^OTá^s^1cÍB„y;. Segundg, 

Nominación.'en. ,1o Ch.jf C.;Dr., José. Arjas.^i’? 
magro, cita ■ por ■ treinta días , a herederos ty .a? 
creedores de PRUDENCIA FLORENCIA' GAi<.. 
VEZ DE GARNICA, .a.-fin de que hugau-.^al.ijr^ 

...sus derechos 'en, el sucesorio.^ Salta, Junio ,ii¡ci 
.,- de 1956.—

ANIBAL URRIBARRI, .Escribano Secrctarip.;.; 
■ ■ ' ■ ' e) -22|6 ai ■ 618160.— ,

.if'N? 14013 — SUÜÉS.<^ÍÜ:’‘—rtEr-br;-.panlel! O-. • 
‘ rejero. Sólá, Juez 1® Inst. •5»'No?ninatíán'Oívi': ;7 

.' y. cpmércjáV'pita • y ■étópiáza- pjter ■ treinta-‘'’dtóa? ' 
“'a herederos’’y.\aerée’dorés 'de •LÓ’RÉNZAyÁG- - ¡ 
1?,VARE2¿-¿; ’ !: 1.5 . 'rt;'i...

'jUlífa Í8"SéVÍ95í5 ’ ■'’■• ••«. ■■ ■■
SANTIAGO FIORI —. SEOEETARÍp ’ •’;••■'•: ’ • 

■ ©y i8¡6 al l-|8|i)6 < ’

N9 14036 — SUCESORIO:- — El- Señor Juez*  CI 
vil'y .Comercial Cuarta, Nominación, cita’y. em
plaza por treinta' di as !-á hetedérps y-acreedoras 
de doña 'MARIA SANCHEZ' .ÓÉ ’MIffAUR'.i- 
.Salta, 18 .de?'Jimio de 1956. ••. '-'. <’a*

. .... ______ _ _______ ..... _ .............. . ®. 'blLÍBERTÍ- DORÁDO" — .Escribaito'-Eecre-
! acreedores'4rP4©Ep L^ÍGEZ: y|q PABLO.LEI/,, tarto
;•■ ’ ’• . GtíEZ oylp PABLO', LEIGUESj—... Salta,.‘.27.-'; dé;/.
7., Juntó; de,rl956.->--•W'ALpBAÍAR...- SI.MÍSEll,\,Sg- .> 1493j'Z SUtíáSoRÍÓ:- — Él -señor Juéz’iit»’

vil de.,3^_nominación, cita y emplaza.por treín 
ta días a herederos y acreedores dé JOSETWr 
RIA; O JOSÉ MARIANO QUIROZ y dq,MA-, 
FIA :O-„.MARIA ANGELA POLQUÉ DÉ'.QUL. 
RÓE’,—. . i ,  r ' * »'ó? 

SALTA,. Jünto.- 19,. (fe . 1058 , .. ,f
AGUSTIN- ESGALÁDA 'YRÍONDO ' --17.^ci^\ 
tarto . . . ¿ ’ e) j>I¡6 JT|8¡5§?

Nc 14078 .'SUCESORIO:
7 Bl-jJÚea>de-QuattaeNominaeión^GiyiÍ^cita=rtfe. 
eftiplqza ppr-;TpElNírA-.;DIAS'.-r.a-!rtieredeT.os, v >,

I ■ ■■• iOTtájiq¿-« y<.¿ v- V.- ••■••' ' 
7'

- yNqniipa- ",
, • qión ’én/íq"'-C. y'.CgmérciSi, doctor. jósé-,;&.'. Arias ' 
• •Almagró,' .'cita.y prñplazá ¿por .,3’Cl días a'.'los ;he- 

redérqs..y! acreedores da- Elena -X.apdr'. de’ Ñ’lfaé ...
'• y en'especial á las herederas instituidas. Máríg
. . 'Ejías.-de,,Sajía; •Luisa-Elena,Elias: de^ Sánchez’;y.\ 
... Lucía ;jiñia. Elíasí-de Nieva y aí albacsa désig'-

■ nad¿;dqn ,;ltor;ianp_^msari._.^altEh_Junio.. 2g_¿e. 
■i- •1956,7-7’ANIBjÜi .URRIBARRI— Secretario”^..

' 7 '77.-' ' e 29 ’j aí 13¡'3150 '
, ■- ■'« ''.i .‘•-■a’:? ■'■T'i-7 — ••... “< J ;

. 'Ní!:i‘4bB4 íiis. ■
7 taneia' TérC'efá Ndiiíináéióri en'T'ó’CivíÍ'Á'y'-00“¿ 

, -nlercial, ‘cita y emplaza- pór 3(T díaiP^- herede-?
■ '■■ ros y acreedores de don" '-Mamerto ‘FaVÍo QttU. 

/ ÉÁúf^-28^’5unió^'Í9SB:^ ' *

■ . •• - i•■■a?‘ . ‘--u -'- '

’ . • NP-14ÓB3 — -BlíS». JüSZ'éíiX.üW B&.Kóffil-
•■ nación,=.-.cití- yi-éinííTaza-'pof '8O..!díá'sfá HerSdéi'bs 

. •. y acreedores de MARIA s'CRuZ. DÉ M0DINÁ. 

. ,-SALTA-—•13j:,de'.^junio:í.'de'.'i956.“^=i~^-,.-.^;.--_,v,.-,!
-SANTIAGO MORÍ.—?SE,CETARIO •,

’> C.U ¿ .4 ¿,e) ;27|8<fe8|8¡5i6.-r;*  ■& ’■ p- ‘ ¡

-'. W 1'4049 ■ t-. SUCÉSORiCL.^ DanfeldOVéjord 
' ■'. Solá, Juéz de •Primaía'Tnstancia-.Civil y»©cfta®- 

'cial, .Quinta l^ómiiiácidr), -déclárá .abiéftb'-pr 
..Jui'ciolasucs’soriO'-de CAROLINA GARCIA DÉ

• ' RAMOS--y-de.iJAClNTO O JASINTO RAMOS. 
■; y cita por treinta díás? abitados tos-:‘liitefésa*

’ doS'J^iSALTA-’-; Junio-¿B-de dnae?'--” -m?.¿’.. 
SANTíAGOoFiOM' -A- jSÉ^ÉTÁRlO” ' 

7-:tg6¡9r-UW¡6á'

N^ltóil--«-SUeES0BIO^...-
El■Sr.rtJuéz/de.lV Instancia}- *$.  Ñorrúnactón- 

’ eh Ib;Úivil. y: Comercial; pr. ©aniel Ovejero- Sov 
’ lá, cita/ llama „y,- emplaza- por< treinta días .-a % 
ñ herederos! y ...acreedores de. RASGIJALÁ, ROME". ... 
•~’RO -o.HOMEROiJ3E pROZaO-.y-BAuboMERA.’.' , 
'"OROZC&¿b®< MOLINA./ < ■' 1, ./' 7 ■

’"•» SALTA,'junio 13 de 1956.~
■ é) 21|fl áí'3|8f5ü ■ .SANTIAGO F.,ESORI,, .Seoreiar^'. ■ . .•'7-V' ' 
-—’. .x .. '

. Ñ*  1401Ü — SÜdESpmpt...... . . .....
Él, Sr. .Juez. de ^stancf4iz5^tNomiiiacióri. 

eíi lq.,,Ciyil g; Comerciáis Dr.'paméi, Ovejero/so» 
lá, ,'cíta( llama' y ifmplaáa- pos. treinta' díá'd á .’ 

: herederos "y 'acreedores :‘de-'''’PÁRMÉLÓ'” MÁRÍ-,<r 
,-NARO.— -,. ..’7 '"'

SÁÉtX. Juído ■.■lá 'dé'.'i'bsl— 
. SANTIAGO F. FIORI, Secretario, 
: --------- “éj 'Í5¡6' aT&llW^.......

Nf 14029 —■ SUCESORIO /- 1
SALTA, 8' de’ juntó ’dB 1981'.. r .. ... „,.,J,... .. ....
juéT'Pi'íiñera mstairciá Cuarta Nmilíriaetón-’- ■ Ñ?. ¡MR-

Civil 'y- Comercial, cita y emplaza por él ter-. 
miñó de .treiiitá.' días, a herederos y;' aeréedórSs 
dü JUSTINO ;áól¿NA.-^ • ’ ’■ -X -. -O

Wjááwtó®' A. SlSlESÉN Escribano' fite-V- 
ereisrió’ f'"' ' " , • e) 21|é' Al-3|8í5á ¿

N? 14028 SUCESORIO: -» Sr. Jttóz CÍVii y'Ge-;" 
marcial, Cuarta.Nominación: cita- y emplaza pói- 
treinta, días,a herederos y acreedores.da'ENE 
QÜIEL LUÑA líaltá', Junio 19- de"1956.T"'"
E,.. QIMB^RTI ©ORADO — Escribano SecréAi, 
tarid ., '. ’ ,. e) si|6 ,ai 8|3|5ó: ''

Nc-14026 ^’éDiÓto.:;’^-. .S: señor Ju¿¿'>tiíne¿ 
ra Instancia• Cuarta Nominación tjivil .y...Co
mercial cita y emplaza.poí treinta díaq-á ¿s- 
rederos y acreedores .de GILBERTO. ARTiSp 
1-RÍNSip :tíar;a «que hagan valer sus derechos 
Salta,, Ju.niQ,..18..de. 1986. , . .
E. GILIBERTI DORADO —, Escribano Sect^ 
tarto -e) 21|Ó al 3 ¡8 ¡66;.;

N? '14024-’A. SUCÉS'Ofilü/ ' - >. £<•.’.
Sr. Juez de Paz 'dé’ Rósáriq 'dé -lá. 'Frúntérüí.-ci';' 
td’y ’éfcpláza •'püirttréintá~días, '•««haSídéfotrjyi 
acreedores'' de •‘don LülS LÉVTON'.'-D' Rosario” 
de íá' Fróñt'érá, 'Jijhio'6..-de‘i?56..1-t^ ’íaTííT’/.

Vicente F. Üaboi

- .7 .. ' . . 0)'19'110 ai.lWfi.
__ .-. _ 1- -..1 .;?i,.4-:...•.•>?...

. ; . , •-:' - v-,-£ '-3 :

i, .; -/;/.-.., .. i - ■
ELJuez d.e 4?,Nqminactón.Q, ,y..C. cita y em?,.' 

plaza., .por treinta .días,. á-. herederos y' acréedo-} 
tes,- de AL®JO*, FACÍAN©-artomar. intelección 
eii juicio;—- ’’
1VALDEMAR A. ^IMESEi^,. Escribano1' SecTe? 
tario^..^. v’A ’ -

6) 14|6 ál 3b|7|58,'¿- ' ...

N«''‘í'389S'7^'‘'§'1JtÍÉ'§oSÍ0’>«’; ; '■•’T'"
El Sr. Juez de 'l^ Tnstancíáí/S? -Nominación ■ 

jen-latWtl yÁComérbiaí, Dr.>, Adólfó.-.D' Toriiío, . 
cit&rellámai-y-empisza--<®pr treinta .dias-.a- (he*. . 
fétte'Sosí y.<acréedoreí de.-JOSE “FEÉNANEl.Q.í p-:--.

-SALTA?. í61dé“.JünioVde 195&-4SJ íc 7 i .h'kvM ' 
walóéMar A,-.siMESEN,<Eseri!jano^Se.ci’.q- 
tatiQíáA •■•■Vpi;--“ lu

' 0) 13.16 al 26|7|86.«“; ' .

St» 13993 — El Sshor._ Juez-de. 14 Instancia,.i*  
nominación..en Jo-Oiyil. y bQiiiérsciaÍ)“4¿qI.ara , 
ábtortóiéi..júicipi.,sucesótió de-CÍafméh_Nali^de.
Chámale e^jpl^.jppr..'^’itá’;,áiaíi^. 
interésados.-rr,-/ „. . /;• ..• -

SALTA,.TQ-. de ,Mayo, .de 1956.-W- ., .
E. Giliberti Dor^dgi, — /Secretarlo^ , -

fíliy..euarta no< 
\dí^fe^SS2^rt SUg®SÓRÍp.>¿-.

-la/Provineias'” 
©IVrAjigái ’•£. Vidal^pijiá -jr .emplazá; ppr ;tréíntA- 

■ dé,- cjdna.'l .iytóí

.' N? 04?-.'« EfitC&tQí-, a; • ■ A ¡■"h^
'•' Él Séfiór

■ gtiftda Noffiináétóti éikid ipiyil yCómerBiai ei-

■ 'TOftp, ” ; Ww • áe; flor» .i^óAÑPfe-r5í^s,t- ,S&iW ?ti;-.:• í?iX. iSWEioi &Jo isip

■, í&: 14Ó2§ ;i^r:.épjÉáb£í&:’ S&j; ;;rtir7 .
. Sr..- juez; Civil", y1. Comérciál 'Qüiiitá -Nominación 

ta y eúlplása itór ti'eitita días á ilérede'róá 'jí ’ citay efeplazá. treinta días,-h'éred&róscy'-qcréps-'

El%25e2%2596%25a0Sr.rtJu%25c3%25a9z/de.lV
18..de


. BOLETÍN ÓFICIAE

■&

lo de- Ley.— .Edictos “BOLETIN OFICIAL” y ; - f ■
“Foro Saltuno”.—• - • -■

- ‘ SALTA, 7 de Jimio de 1936.— :
- .WALDEMAR SIMESEN, Escribano Secretario.

ej 11|6 al 24|7156.— ■ . ' '

El Sr. Juez de 1® Instancia -4* * Nominación 
•Civil y Comercial da la Provincia, cita por 

( ‘treinta días a herederos y acreedores de- don

Ní 1418S' — ESldTÓ POSESORIO.—
‘ -Angel J. Vidal) juez de 1* instancia y 4» Ño. 

'Sal píomovído por Ramón Isidro Manzitr sa- 
miñáeión an lo Civil y- Góiñércíál, cita por tre-in 

. te- átes á-iriférosados éfi ;juició poáésión tíeintte 
’ bre -inmueble Úéhóminudó' “leuarenda”. Ubica

do éfí Departamento General' San Martín, <&« 
(áBti'ó- Í7B, rón'inir diécinueye •hectaré'áá, nue- 
've -mil tiósiiéntos cincuenta y se's metros cua- 

’ arados trescientos setenta-y cinco centímetros 
' CiiBúrádos, cóitipTelidido défitro" de los Siguien

tes líiiiites: Norte, finca" Tífttbüirendá, de Ño* 
nillo y Miranda; Esté, rió Itiyitró; Sud', finca

• Icuarenda de Rogelio Barroso, antes de .Oaro
■ lina de. González; Oesté, '' fincas Pichanai y
■ Chilear,'' dé Bbnillo' y Miranda.— Salta-, -18 de

Julio de 1956.— '
■WALDEMAR A. SlMÉSEÑ, Escribano Secreta- 
ris.«° • .

Gar¿íá. fjucsséTtas 
:1o de Efifiísra í¿<-.
eií lo.- Ü¡Vii -C-. Es-- 
.„219|3á;. \.iík-s W- 

én los- inmúeptai UBíbb&os. íft ía 
’s. 35]42 -de estk cjildatí-r->'QME^ 

OLáTU'RÁ G ?TASTRAL: ¡.Partidas', ftoii y' üó.TSS'- 
Séciíón E— Imaífetoia '4-4- Lpárfiélá' ?6' y 2-7.-- ' •' 
En eli a?^o c el-remáte ej. 207Ó jsstói. seSá .y '»• 
ciientá dpl p lecio.— Ordena señor JU-jz oé'pri- 

. mei a. Inslah ia, Segunda.'Nómináclóp cu lo üi 
.. í"’-i/‘Ejécución'.por cóstás .'¿Gayatas

ña Gambeta^ d p ys Gajífefdó •OáWÍi-. ’.

Í?Oít:.DÓ^íNüU.J\ .
jiuiíciar , ■ .

El día 6Jho:.agosto dé4 *1356,'álliOrau Ití, Ciiisf • 
c’tóiná klé||remates,.. calle L&ñ'
7 30,' róm'Si 
sparató d 
ib Gí-Ul. :

.ei; dal dápoáit; 
shetti y Gíá>íc 
aa. Cámara: fl r sPtte Látml’S táé'taáta"
Expíe. Ñ» 1« 65¡á5. juié'h:. fíjetaitetíé- 
MórttaÉttí .¡y: Gffe vs.- 'Márcóá- ^yllü 

z" jjtó- el soto'peí Annte-, se jciblSfA rt 
o seña y' áycuéhta,' 'debieiido el Wtíb 
se-una vez .aprobado 'Si -reíacíe! 0’11.1- 
trance!. aLcárgr del.oon®radíji''..Étltélf'S 

x Oficial y S’oi'o Séltaño.
ó) 25: al S7|-7156

p.e Febrero <216, .
de 66.-733.33 «!}&,..- .... .. ..........
partes- íie ,s\t. válpÁcrÓa. tivai,. Iá fhjca- 
nada “VlNÁC
:ó. de-ChióoanE

d!$íV M .$?

MIGUEL GARCIA para que dentro de dicho 
'término comparezcan a hacer valer sús'dere- 
'choé, baje? apercibimiento de lo que humero 
lugar por ley.— ’

SALTA, Junio 8 de 1956.—
WALDEMAR ’SIMESEN,- Escribano- Secrotar-io.

-■ e) 11|6 al. 2417156.—

Ñ? 13975 — Ángel J. Vidaj, Juez en lo Civil
• y Cniñei'Cial, de 4»'Nominación, cita-por ti'feiu-
• tá' días’ -a hérederoá y acreedores de doña-ROSA 

'ELISA CHAILE ‘DE TEJERINA.—
• SÁLTA; Junio 7 dé 1956. ‘

' WÁLDBMAR ,A. 'SIMESEN 
Escribano: Scasetátótó s 

é) 8| 6’al-23| 7 |56 '

■TESTAMENTARIO

."ñc. 14174 — TESTAMENTARIO.— .
Daniel Ovejero Solá, Juez de'E- instancia' y 

"Quinta ’ Nominación Civil j Comercia1 * *. -cita y 
emplaza por treinta días a herederos y «titeé- 
dotes 'de doña Dolores Vázquez do' Gorbrtí’ííi y 
en .especial á los herederos instituidos poi tes 

' támento llamados Beatriz Toledo do Gónaá'-tra 
Silvia Celedonia Toledo de unces y Üe'vceíá 
Toledo de.Cabial.— Shlta, Julio 23 fié- IVtíü, • 
SAÑTíA'GÓ FIORI, Secretario,— -
- ’á)-álj1? al 5;9|58.—

e) 1S|7 al 318(58,-

ñ? 14192 ARtü'ro Salvatierra 
— JUDICIAL —- BASE' $ S6.663.88.

El ¡lía 13 de setiembre de, 1956 a los 17 ho
ras, en el escritorio sito - Deán Funes 167, ciu
dad, remataré con la base de Sesenta- y JSeis 
MU Seiscientos Sesenta y Seis posos' can Sa- 
sputa y Sais Centavos Moneda Naeicr.Rl, equ‘- 
valeftte -a.las tíos terceras partes de su vs’ua- 
ciófr.'fiscal; la propiedad- dfenoin'naáa "A’garro- 
bál” .o ‘‘Lágtirí»' fitanCá" ó "Guanaco Pó.-.c”, si-

. Ñ» 14882 -.FOSESIOÑ líRfctNTESAi.: - H tead?hefl ér át> Balbueno, Dpio. de Án- 
, Juat de Prühflra •íiiátahciá, Civil -y Comerctal. . tEg|,a pjóyjftcta comprendida,,, éenti'ó dé 
. Segunda-Ñqmi'ñá.eióñ, Citá por 2Ó Sids, y elii- jqS .-gigméiitas:■■ Iñilitcs genérales: Nm'te, finca 
. plata ©or 3 días posteriores á ¡ellos a inteteta-. ■ -£,0-0 de tíorbet .■¡^mav}?¡.
. dos-en. juicio posesión. treinteñM. solicitado por ptoptedad' de Libe-ata

■ ^™A’sob7 •i?mfe!’6 7 *.^ca.d0 ®. - Vo-ártte dd Aivam y éii teta parte dóscié'itos 
.. pá-rtíclo GalteiUa, dopiiitenento' La'Caldera, em?. -v..,. ~ ', -i :W.Ví1' &■$sFW9-->

, én/pO
' BASfi 
estás 
denó'rn 

j taineii

MttÁ, Tag ®s im

uha Superficie total-de 10 hectáreas 0421 metros 
cuadrados y comprendido dentro da dos alguien, 
te Límites: *A1  Norte, .-con propiedad de ios su
cesores de ■Wáldiua C.. -de Caro; ai Sud, con í¿n 
Fermín Herrera;-ai Este, con. el Potrero de-. Va
lencia ‘y a-1 Oeste, con "El Tuseal”. ANIBAL 
URRIBARRI — secretario — Salta 7 de junio 
de 1556.— , ■

•»

a) 4¡7 al 16¡8¡36

AWJOBWW
N?
to.

14071 — Des uide mensura y Em.-Jonam'en 
Mascas SlnodincB solicita inánsura cttaim- 

y amojonamiento finca El Real o San Fren 
cisco Ubicada en Río Saco, Anta. Norte tierras 
fiscales, Sua Arrayo Las Tortugas y afinca El 
Tunal, Este tierras-fiscales Owila finta di Ce-y 
Vilát. Ni señor Juez de Segunda Nom nación 
cabimiento dé ley. Aníbal Urrlbarri Secretario 
en lo Civil cita y emplaza- por treinta días a 
los que ’ se considéren con derecho bajo- ap«r- 
Salta, Junio 28 de 1955.

e) 29¡e al Í3| 3IS6 ■'

M1 141'93 — Por: ARTURO SALVA TIERKA 
— .JUDICLIB HELADERA ÓOMEROÍAL — 
'SIN BASfc=-

- El día 13 de -agosto de 1953- a las i" n-.,ias, 
eii el escritorio- Deán Funes 167, cii-'dañ, reme
teré. SIN BASE- una Heladera eléctrica otw- 
eial,.'Compuesta dé u-a gabinete Rueda ? puer
tas: gabinete N’ -5003, equipada 'con . unidad 
‘•General Eléctric”. importado U.B.A. N» 4825'16, 
Modelo C—318202 A, motor General Electi-fc 
N» 1438 dé l|p H.P., compresor G.E. N" 404855, 
para corriente alternada, la que se enaltara 
Cjí poder del depositario, judicial Sr.p.Manuoi 
Eguizábal, domiciliado en 'calle 39 áe Febrero 
672’ (Sociedad Española de ,S.- M.)o de esta efu-- 
dh.d,-dohda.-.pue¿s ser revisada.— En si acto él 
80 ojo -del precio de vente y a cui-st» del inis- 
inó.— OráeSa Sr. Juez <5s 1*  Instániia, i* ‘ No- 
foinactah én lo O. y O. fen juteió': “Eiiibargo 
KeVéntiVo: Benegáe linos, y día. Ltda. S. A. 
Ihd._ y Gom. vs. Manuel Eguitabai”.—- Cbirr- 
stan de arancel a caigo dél comprador..— Edfc 
tos por 6 dfas en BOLETIN OFrClAL y Foro: 
Sü'.íeñó.*- • Una publicación Diario Norte, — 

é) 2§|7 ai. 3{8|§5.—«

jBAG. ¿2W

o, prppiei cíe Pabló) C iuellár, y Guste,'
.'z^ai.'ra, 

trescientas cua.' 
mil setecientos

ota dll i

tr.al: Partidá- 
abonará el 730 

recio.-r- 
ainación en 'lo

£'-?l Ester ____________(_ __
prepieda l !de ¡Malla I. Quelláljde V. 
puesta di una|svjj|erficie de mi! ' 
renta y 
cuatro mqtro! 
folio 40 ., ' '' 
menclalura Gáta5 r 
to el. compracior
y a cue 
lustanci 
cío: “Honorarios 
Antonio Urresta

-i Ex|te. -N» 15.182J53I— 
a cargo a el comprador.- 

días en. BOiiEI ÍÑ OFICIAL ;
. ' te)’2o|7 al-6',9156.—¿ •

cinco hehtáreas, ochó
p.adrados.— Título „hucripj,o -a. 

, ’ asienta 1, libro 3 R.
ñ. P.kfs ll-Tnlr . I. Ama.— N> 

jíílO,— En el. u,-- 
oio .temo seda

Ordéna. Sr. Jaez.do • 
.. . O. y C. en iúi- .

Juan A. ü/rr istarazu y Juan 
azu Pizarro.lv. i. Victoria N. de

- Comisión de. a- 
.- -. Edictos por ftO 
y Noite.*̂,-

Gallac. 
rancej

e) ¡2o|7

14191'p—. Por; - ARTÜ&O;SALVATIERRA
1 - SIN BASE,' .

Hagosto da- 1955- a; Jas 17- IyjraS', 
■ié sito DeáílJ FUiieS 167, exudaá,

BASE, los déischos y pectenes
Hndsii al. ejecutado Ofia&a.Ñ. Ga--j 

ucesjones -dé Anselmo .Baél’,. Qár 
jíuz- Baéz de 
n en el Juzga 
a,- Nominación 
19-.677|35 yÍ2 

en los- inmutó

N?
— JUDÍOIÁL 

, El líá' 8¡!de;
en el escritor: 
remataré SjIN 
que le porfespi 
llardo eñ las. 
manÍBaéz'jy 
que se ti'íójnit! 
taneja,1 Prime: 
pedantes i N9s 
nes '.. 
callé «íujuy K

consisten

Sección

mienta dpl p

y O.— Jiiicd 
Angela. Ántc 
N.-
do:

Cctaisim de arancel á cargo del.'Compra-. 
- Edict: i

_ , •' t _Foro Saltenr ■ * i
tai. !

s -por 5 días en BoWn Gíjetaí ¡v
) y por un’di'váz .“Éi-istibunb1’,—

. •■ ' e). 23 ;ár'31jT[56'a

Ñ? 141SI

kre, difiero dé .contado; tali base,, pn 
[ radio usadir marca'“Cistraen^ .Miele 

w oi-^». ¿1.096, para'Isi ibas' naírtarites,.teh ©sr 
i esto ¡este io- de función ifñ&nta' 'fifis sé

' Áfio-JiíthaM Silta. Wita 
: litó Casetas Ñtf 6^,- £’r->'

rá bú pó 
dáta ;Moe 

'tana:¡ ÍSí 
riá ñ| 2 
FranpiSci

'2Ó%; jCOt < 
deposita 
siónJde 
por ¡3 di :s en el Boiatí

i n;«¡ h
TElLA

¡173 — Por: iMXGUBL- A-J GALLtJ CAS-' 
IOS . JEMCIAk ’’•*  .FÍÑ&Á '■“WA’ 
’N depARTÁMEIÍTÓ- ONiCáÁÑA.— . 
a 7f-dé • Setiéihbta .dé » h.»íá> .15-.

‘ dad,.- i’?ft')átii'ta C'ON. 
ó’-taan íás ¿lo'y tci'-

3S”7 Abícad4 :tei él' rtéjía”- 
,iíé ’ejíta Brovincta; ’cí.e'. pro

Pizarro.lv


pAG/mo S'ÁLTÁ;’ 25-BE; .iw®, •’ W-W .. fe¿)LEW ÓFK3IAL;

túlÓ^-iii’sd'Íp.toS"tu’ 'folió¿’Ó'6< Ásréntp‘1 de.V'Libro de venta y á cuenta dej.:mismo.—.. Ordena ^tír 
4 dé' 'R.; i/'üéú®’hic’o.aiíá;—. Catastro N9 421.—• 

'.Éxtensióii:‘’r2Íodo;- hectáreas *■  aprqxinradaihe-nte.—-
Ordena Sr. Juez de 1» Instancia érn lo .’C. 'y
C-. 5» Nominación qn jüicio "Ejéeútrtá,’.»—. Cha
gra' José ,Elíasj'vs. ■ García Juana Zuñiga de.—
Expte. N» '233|956.—.En. el acto del remate 20 
o!o'’.de seña a cuánta •dé-.'pfécic;— Comis.'oii de 

, arancel a’, cargó'. ,:déb cbmprádor.— Publícacio- 
"ltes-;8Q, flígB. -en-..BOLETIN OFICIAL y Diario.
Nferté.— ■ ' ’’ ■'

■ ’ . é) 24¡7 ,al 5|9|56.—

- Juez déPrimer,a .Instancia- Segunda- Nemnia- 
cfón ;C. y "C... en-' juicio: -, “Ejecutivo Ai'ias 
Alemán,’ Ráúl-'E. vs'. Rodríguez líaos”.—,;Co- 
m.sida dé: arancel'a cargo del "comprador

. Edictos pi.r.5 dias’íri BOLETIN OFICIAL y
■ Norte.— •• ' . . . ■“ - •

■ e)’ 20. .al 26|7|56.— - - '

Ni 14164 —TÓR: JÓSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL- — INMUEBLE EN EL -GALPON 
BASE § 17:000 00- -• ...... • ■ -.................
' -El .día 5 de'Setiembre de 1956 a las 18.— ho-' 
Vas, en .mi ■ escritorio: Deán Funes 169 Ciudad 
.remataré, con ¿a Base de diecisiete yai pesos . * .
moneda‘nacional, o sean las dos terceras partes 

¿de lá avaluación fiscal, él inmiieblé ubicado en 
el .Pueblo deí. EL Galpón, Dpto. de Matán de 
-esta. Provincia,—- Mide’ 20 mts. de fíente por 
•4o, hitó, de fondo, limitando al Norte prcpíeaad 
.de Fernando Alemán;, al Oeste con pnpiedad 
'd¡3;;.Gamalla Rufino y al Este y Síid con “a- 
'¡Lep,^Úblicás.—,-to'iilo .inscripto, al'folio 361 a- 
'.'sí’éntó’2-del-libro-5 de.R. de-I. -de atótán.-- 
'pgrtida ’N’ Á93 Dpto. Matón.—* Valor .fiscal 
’$ 26;500.— El comprador entregará en el á-cto

■ ele remate el veinte ’ por ciento 'dej precio de 
vériíá y' á edétíta del mismo.’—' Ordena Sr. Juez 

’'dé ,I»’Instancia’ 43 Nominación Ó. y Ú. en jiji- 
•clo: '“Sueesorto/dé Aniceto Joaquín”.— Comí» 
síoñ -'de- arancel 'a cargó ;déV'eoníprador.— Ertc 

‘tÓS por 30 días en BOLETÍN OFICIAL y Norte.
■ .•‘f'’"’ ‘ • e) 24|7 a! 5|9|56.—

N< 14161: — Por; ARTURO SALVATIERRA 
JuDxblAL —•-SIN, BASE ,
El día 8 de agóste 1956, a horas 17, en el

’ escritorio sito én’17eán Funes 167 ciudad, rema 
taré' Sin Base los siguiertes bienes: Novecien
tas chapas de- zing,' de 1.50 mts. x 0.45 mts. 
nuevas; cien chapas fibrocementó’ de' 2.— mts. 
X 1.20 mts. nuevas; 3'cocinas económicas mar
ca “Rosita”,-y 4 cocinas de hierro con su de: 

¿pósito y chimenea completa 'de 0.90'cm. c|t\ 
25.— inte; de .correas planas 'tela y goma de 8” 
x 6 telas y -.100 chapas lisas de' fibrocemento 
de 6 mm. do 1x2 mts.— las que se encuentran 
en poder del ejecutado, hombrado depositario 
judicial, domiciliado en cálle' Carlos Fellegrtoi 
N? 346, Óráh, donde pueden ver lós interesados 
En el acto, el comprador abonará el 20% como 
seña y a cuenta-dol preció.— .Oi’de.ia' Sr. Juez 
de Primera Instancia Segunda Nominación en 
Jo C. y O. Exhorto del Señor Juez de Pri
mera Insf ancla Cuarta- Nominación en lo 
Salomón Chein.” Cobro de Pesos”.— Comisión 
da aran-el a cargo del comprador.—' Eclktos . 
por 8 días en Boletín Oficial y Norte.—

. . ; e) 19 al 30¡ 7 ¡56

-MINERA”, :contráto..social- inscripto ¡en,la De
legación.- Autoridad.. Minera Nacional»en . Salta;. 

' protocolo' de la propiedad miriera -N'-! 3, folio
150.— *..j  - í ; '

Publicación...edictos- ocho, cuas en. 'e\ BOLE
TIN OFICIAL y .diario Norte,— Señá práctica 
Comisión cargo, comprador;—

JUICIO: ‘‘Prep. Vía Ejec. O’ivetti Arg.' S . 
-A. c. -I. doariós Guirado.— Expte. N?- 24,4'16156.

JUZGADO: 1? Instancia en? lo O. y C. 2» 
Nominación.— ‘

SALTA, Julio 16 de 1956.— '
e) 17 al 26|7|56.— . '■ ‘

- N’’14170 '—1‘OItí FRANCISCO PINEDA ' 
’ -JUDÍCIAL -—— CAMIÓN— SIN BASE

Él día jueves 2 de agosto de 1956, a horas 17 
enani'oficina de'callé Alberdi '208, remataré, un 

-camión ' Sin - Base, marca Studebaker modelo 
19’44’r motor N? 1.374.648 D. K. con cabina y 

.’-diéz cubiertas-900 x 20 que-se encuentran en 
■poder dél depositario Judicial Sr. Modesto Ma- 
•maní’en: jije, Jesuíta 248 de ésta ciudad.— 
■'-.Donde puede ser revisado por los interesado 
;E1 ’ ecmprfl'dbf entregará' eft el arto del remate 

el 20% dé! precio-de venta y a cventa del mis 
: rtio ordena él Si'. Juez de Primera instancia en 
-oí ■ Civil y Comercial Segundé Nominación en 

■ juicio .''Ejecutivo Popritkin Aren vs. Modesto 
'Mamaní y.Genara S.-de Mamaní.

Comisión de arancel a fiargó del comprador 
.Edictos por 5 días etí Diario Norte y BOLE

TIN OEIÓIAL, Francisco. E>meda. martiliero.
- ' a).23 al 27¡7|56.

,' N’ ¡4160 ““.Por: JOSE ALBERTO OORNE» 
Jfí' — JUDICIAL ’<« OMNIBUS FORD — SIN

Elidía.27..dé jiijíó dé. 19S8 fl íaí 17. horda, 
;eh,-¿ffli^Sóriíoríaí'Óeáfl FuhésJ169, cíúdád, fe»- 
>inataíé,.: SIN: BÁM; ’tlft Omíiibiig marca •'i’of.d, 

ifldcl’élb '1938, gilí- ikltllóf $ Siii ciibjéitáSj cün

/
N?. 14159 — Por: JOSE-ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL— INMUEBLE— BASE $ 2,200.—

El. día 8 de Agosto de 1956 a las 17 ñoras en 
mi escritorio, ■ Deán Funes. 169,’ ciudad, reñía» ' 
taré, con la- BASE de’ Dos. Mil Doscientos Pe
sos Moneda Nacional, el inmueble ubicado en 
Islas Malvinas entre las de Martín- Cornejo e 
Ibazeta de esta ciudad, el que mido 9 mts. de 
frente por 28’mts.-dé fondo'e -individúálizado 
como lote ,N? 3. de la Manzana N? 192 de; pia
no archvado en Dirección General de Inmue
bles con el R9 1332 del legajo /dé'planos de la 
Capital, rmitando al Norte Avenida, islas Mal
vinas, sl-Este jota N? 2; al Sur propiedad de 
Héctor González y aí oeste lote N’ 4.— Ncman 
clatnra Catastral: Partida N—16.47(MSecctei 
,G—Manzáná 2 parcela le.— El comprador en
tregará e,n el acto de remate él veinte por 
ciento del precio de venta y a cuenta dal mis» 
mo.“ ordena Sr. Juez de 1« mstimcia No
minación C. -y O. en juicio: “Ejecución Hipo» ' 
tesaría — Cornejo, Juan Antonio vs. Torres, 
Deliana”.— Comisión de arancel a. cargo del 
comprador.— Edictos por 16 días en BOLETIN 
OFICIAL y Norte,— ’ —

fe)’ 19|7 a¡ 8|8|SíJ,- ?

N» 14188 — BOX ARISTOBULO CARRAL. 
JUDICIAL INMUEBLE CIUDAD —-.BASE 
$ 28.600.— m|n. . .

El Día Viernes 10 de Agosta de 1958, a las 17 
hpras,. en mi escritorio: Deán-Punes N'-'.95O cin 
dad, venderé en subasta pública y al mejor pos 

’tor, con la base de Veintiocho mil seiscientos 
pesos m|nacional,> o sean las dos terceras partes 
de ia valuación fiscal, el inmueble de propie-, 
dad de; demandado, con todo lo edificado, cla
vado, plantado y adherido al suelo, ubicado ea 
ésta Capital. Títulos: registraos ál folio. 147, 
asiento 169 del- libro 12 de T..C.— Nomenclatu
ra Catastíal: Sección B, Manzana 85, Parcela 
24, Partida- N? 5989.— Medidas, límites y super--

• fíele enunciados en los títulos pre-citados.—-< 
’ Publicación edictos 15 días Boletín Oficial y 
Diario Norte.— Seña de práctica.— Comisión 
cargó comprador.—' •
JUICIO: “E-jec. Matorras Humberto T.'.c|Sl-, 
món Isaac Levin,.— Éxpte. N“ 19.751Í55 , 
JUZGADO.: 1» Instancia en lo ’C. O.— 4? Nomi
nación,.— '

SALTA, Julio 13 de 1966.
k ' e) 16 al ki&ÍSC .

N« 14097 — Por: MARTIN LEGUIÉAMON— 
JUDICIAL.—■ ’ -

El 25-de julio p. a las 1? horas, en mi es
critorio. Alberdi '323, por orden del Sr. Juez 

.de N. instancia 34 Nominación en lo ,C. y O. 
en juicio División de Condominio -María . Arroz 
de Pereira. vs. Augusto Nemesio • Pereirá, ven
deré, con las bases fijadas,, cien y -ochenta pe
sos el metro cuadrado,-tres lotos-de terreno, 
ubicados en .esta ciudad, , calle-Apolinarto Sa» 

: tavla, entre Pasaje del .Milagro y Francisco de . 
Gurruchaga, con. las dimensiones, limites, etc. 
que se. consignan en el plano’ respectivo, ins
cripto ®n la Siíeceifei General de ‘Inmuebles 
bajo- N» 1882.— En el acto del remate veinte 
por ciento del precio de venta y a ctiónta del 

' mismo, .saldo eh dos años de plgzo o ,sea veinti
cuatro mensualidades, con garantía hipoteca- . 
'ria, sin interés y con posesión inmediata.— 
Escribano Francisco Cabrera.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.--. ’

S) 6 ál 26|7|S6.— ... .. .. ..

N<? 14141 — &üf; .ÁMlSTOBÜLO BApRÁL*̂  
■ JUDIÓIAL DERECHOS. '¥ AóDlONÉS — 

SIN EaSE.— • .- ’ ■ ■■ ....... .
eha^idyíemirocferíá^oicl' cateado ¿oti’cápáeL SPdía-viernes.'3 de Agósto’dS I9éá,.á íáá 

.-.,6 -4a|>j horas, en.lili escíitorió,.>Déáii Mines ,N’. .960) 
ciildád, véndete-en súbasta .publica, ;sin- base 

- y ál niejor.'póstor, todós -los derechos y accio
nas que tiene'el éjecütadó' señót Carlos Giüra-,

■•8ad?i¡afá.’40’A^aiii?Sy\éí''^ie se encuentra en
jYÓdert d’éi .áejjoái^fel'ió. judicial-'¡Sí. Felipe Oscar

' feódfiglíéz" ■domiódiadq 'en.'Alberdi esquina Oor-
“■fiéjó-’.'de lá :Cluáá4í <&• ’íártágál,— El. Córtiprá-.. . ... . . ...

■ N<’ 14882.— F3Í: Afi-ttíÜ© SALVATIERRA— 
jüDíBÍÁL.^ . • - • .

Él día í§ de AgóSrO de 1§86, en ^1 éscritol'tó 
' Sitó éii’.Deárt íta6S Í67,. Ciudad, ietrlát'aré' áfi- 
conjunto’ y fcqil fa BASE de $ S'. 809,65 ttioh'eda 

’ haóioiiál,. .edúiVh'énte ’ á las doé. tefcéráS. gay».
tés dé? su váliiáción fiscal, las frácc.íb'nfes de»:, 
sigriádaá dolí los líos. 1 y 3; dé la finca ÓEl:' 

; ,iü§cai”í'wbí<!^4a eti gl. Warteh'jefttó'-^gii:



SAL'TA, áS SÉ fig W, G. 2231SÓLÉTIÍM.OFlCiÁL

üñi deleita Provincia, que se detallan a conti- ..yraóor.— Edictos por 30 días en BOLETIN OFT 
i.uacióh.— Fracción N’ 1: Superficie 239 hec- OIAL y Nort'e.— • . ...
tareas,--6.587 metros cuadrados; limitando: al 
Norte, eoii “Tucúmancito”, de Eulalia Craspe: 
al Sud, cch la fracción 4-y 5’jdé este mismo 
inmueble, de propiedad de Cecilia' Tejerina de

. ZambraSio y Eleodora Tejerina dé Pintado; El
lo, con fracción 2, da Trinidad Primitvl Tc- 
jeríra y Oeste1; “El Algarrobal”, de ^Oalonge y 
Vuistaz.’— La fracción 3, con. la.misma ubica-- 
qión, ‘tiene una extensión de 239 -hectáreas, 
6.632 metros cuadrados; y limita: Norte, con 
‘‘Trcumancito”,- de Eulalia T. de Cí'espe; Sii-J. 
fracc'ón 5 del mismo inmueble dé propie-la-l 
de ■ Eleodora Tejerina' de Pintado;. Este, con 
Luna Muerta, de Femando Riera, y Oeste, con 
In- fracción 2 ele Ttínida'l Primitiva de- Teje- 
lina.— '

e) 26’6 al 7¡ 8 |56 •

ACREEDORES

í •T DÉ. SOTENCIA ,

BASE: $. 3.809.56 m|h. ;
•Título: Folio 205,’asiento 404 del Libro G.

’’ de Orán.— Nomenclatura Catastral: Partida 
Ñ? 1819.— 'Ep el acto el comprador abonará 
el 30 o|o como seña y a'cuenta del precio.—

• ■r'r'’f.hT. Sr. Jue^ de Primera Instancia Pr'me- 
ra Nomjnacmn en lo C. y O.— Juicio: Divis’ón. 
de Condominio —Finca El' Tuscal— Eleodora 
Tejerina de Pintado vs. Cecilia Tejerina y o- 
ti'QS.—■' Comisión de arancel a' cargó del com
prador.— Edictos por 30 días en BOLETIN'

• OFICIAL ¡¡y Foro Salteño.— ‘
ARTURO SALVATIERRA.—

■ ' . . e) 28|6 al 9|8|56.~

N? 14142 — PRORROGA DE AUDIENCIA.
■ El Sr. Juez de 1“ Instancia en lo Civll y Co
mercial Dr. Vicente Sola, ante quien tramita 
el juicio: Convocatoria de Acreedoras de II. m 
bert. Vicente Máler, notifica' a- los acreedor e¡T 
que ta audiencia que debía realiza.,, e el ula 
zz de junio a 9.3G hóras, ha sido postergada 
para el 30 del corriente mes de julio’a las 9.39 
horas, a" fin de que tenga lugar ■ la junta de 
verificación de créditos.—

SALTA, 16 de julio de 1956.—
E. GILIBERTI DORADO, Escribano ''secreta- 
rio.—

e) 17 al 26|7|56.— >
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N? 1405Ó — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — FINCA EN “LA CALDERA” — 

( BASE •$ • 40 533 '33
EL DIA 9 DE AGOSTO,DE 1956 A LAS 17 

HORAS, en mi escritorio: Deán- Funes 469—' 
Ciudad, remataré, con la BASE DE GUAREN 
TA.MIL-QUINIENTOS TREINTA Y TRES 

. PESOS CON. TREINTA Y TRES CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, o sean las dos terceras 

■ partes de la .valuación fiscal-, la finca' denomi 
nada ‘®L DURAZNO”, ubicada’ .en el departa 
mentó'de La Caldera, de ésta Provincia.— Li
mita al Norte-con los 'herederos- de Campero; 
al Sud con propiedad de Silvano Muiúa; ai 
Este con -propiedad de Liborio Guerra, antes 
de José María Murúa .y . al Oeste con proiúe- 
dad de'Daniel Linares.— Superficie Un mil 

. quinientas treinta y seis héctareas. Un mil se
tecientos. cuarenta, y nueve metros cuadrados, so 
gún plano archivado en Dcción. Gral. de In
muebles bajo ñv 37 del Legajo de Planos de 
La Caldera,— Título registrado al folio 47 asteo 
to 6 del libro 2, de R.l. de La Caldera.— No- 
mendátura Catastral: Partida! 93 —Valor fis
cal $ 60.800.— La propiedad , reconoce una 
hipoteca a favor del Sr. Ramón Yenefes por la. 
cantidad de $ . 40.000.60.— Gravámenes a fo
lios. 48—279—280 asientos'8—9—10 y 11 del li
bro 2 de'-R.l. de La Caldera. — Reconoce un 
contrato dé arriendo de bosque para explota
ción forestal sobre 20 héctareas, a favor del 
Sr. Tomás Fascio Arias, registrado a folio 280 
asiento 12 dé! libro 2 R.l. La Caldera.— El 
comprador entregará el veinte por ciento del 
.precio de .venta y a cuenta dal mismo.— Orde .- 
na- Sr. .Juez de ¡primera- Instancia Cuarta- Nomi 
nació¡n C. -y Ó. en juicio: ^EMBARGO PRE 
VENTIVO •— SIMÍPLEX — JOSE A. FERRA- 
DAS’’ S. A. C. é.í. VSÍ ARTURO A. QUINTA
NA”._  Comisión de arancel a cargo del com-

Ni 14179 — CITACION: Angel 3. V,ilal, Juez 
de l‘> Instancia cuarta nominación. e.i le civil 
y comercial cita y emplaza, por veinte días a 
doña Wenceslada María Cejas de Paz para que 
c.e¿u;..?a oposición a la tutela do los mencre.i 
Víctor Leonardo, Adelaida é Hipólito. Paz soli
citada- por Irma Elva Días, bajo en rcibim cu
to de discernirse a Lésta ¡a tutela dativa.

SALTA, Abril 13 de 1956."
Waldemar A. Simesen — Escribano Secretar "o 

e) 25|7 al 23| o ¡56.

N? 44169 — CITACION.—
El Sr. Juez Civil y Comercial 3^ Nominacíó..:, 

autos “Sucesión Juan Antonio Medina”, cita 
a estar en derecho, por veinte días,, bajo aper
cibimiento de ley, señores Anastasio Pastor' 
Medina! Herminia del Carmen Medina ■ do 
Acosta; Deidamia Medina de Portal y Dionicio 
Medina.— Salta,. Julio 20 de 1956.— 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.—

e) 23|7 al 21|8|56.— ■

N9 14147 —' CITACION.— i
A don Ernesto Francisco Bavio.—
En autos “Preparación de acción ejecutiva-- 

Bqnco Industrial de la República Argentina ys. 
Ernesto F. Bavio”— Expte. N? 36.714¡5G del Juz 
gado Nacional — se ha dictado el siguiente de
creto: “Salta, 2 de Julio de 1956.— Atento .o 
expuesto y solicitado, previamente cíteselo al 
demandado, a estar a derecho en este juicio, 
por edictos que se publicarán en los diarios'T o 

i ro Salteño” y Boletín Oficial, por quince veces 
bajo apercibimiento, de que,' si vencido el térml 
no de los edictos, no compareciere el citado, fe 
le nbnibrará defensor que lo represente. (Aft. 
70,80 y concordantes del Proc. de la Capital,, 
supletorio' de la Ley 50).— Martes y Viernes 
o siguiente día hábil en caso de feriado, para 
notificaciones en- Secretaría.—' Caries Alberto 
López -Sanabria”.— Salta, Julio ,4 de 1956.—

Santiago LOR'ez^Tajnáyo- — Secrettário Juzga 
do Nacional » . ■

e) 18|7 al 7| 8 |56 •

ÍJtifRación sénicneja.
Normando T. Zúñiga, qué lá- 

i a que le sigue el .Baino Pro- 
in expte. N?. -3C0|56 el Sr. Juez 
acia y Quinta 
ciál Dr. Daniel Ovejero Sojá, 
lela de remáte
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COW.RATOS SOCIALES

Ni M173

CUENTA Y iE

la Provincia c 
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• ’ • ' ' ,< ' 1’ ‘- í ■■ ■' • ''7
tante-.el plazo de duración ya señalado, la -tío?

• cicdad podrá disolverse en cualquier momento 
. después. de dos años de vigencia a partir de 

igual, fecha, por i voluntad*;  de mayoría de- ca
pital.—- El . domicilio de. la. Sociedad, será e’. 
mismo’ya señalado., .precedentemente como del 

’ “Bazar y Tienda La .Estrella”-,: casa calle .Flo
rida número siete. de esta ciudad.—-. ■ •
TERCERO.— El capital sacia] se fija en ’.a su
ma de, ciento veintiún mil ochocientos peso-; 
moneda nacional de curso legal, dividido en m-l 
doscientas dieciocho cuotas de cien pesos moi;c 
da nacional cada una, que han sido ovscriplas 
e integradas totalmente por los tres socios, en 
.proporciones o partes iguales, de cuatrocientas 
seis cuotas cada uño, que hacen un total de 
.cuarenta mil seiscientos pesos moneda naciona , 
para cada socio; aportes que consisten en mer
caderías, muebles, útiles, instalaciones, depó
sitos y créditos por dichos importes, del monto 
líquido del inventario y balance general y saldo 
o dif'reneia entre el pasivo y el activo, confor
me a las operaciones- pertinentes practicadas 
de cr-mún ¿muerdo, entre los socios con la inter
vención de un contador de ’.a matrícula, y de 
las cuales un‘ejemplar se reserva para sí cai4 

-■uno de los miembros componentes de la Soc e- 
dad, debiéndose.presentar otro ejemplar ante el, 
Registro Público de Comercio jcoitamente con' 
el pr'mer testimonio de esta escritura, debida
mente firmados todos por los miembros com
ponentes de la Sociedad; .capital social que i.v, 

, tres socios transfieren por este, acto eli propie.
ciad exclusiva a la Sociedad que ' se constituyo 
y del cual ésta se da por recibida-a entera«xm- 

. form.idad.con la tradición y entrega real corres
pondiente;- como se hace cargo 'del pasivo; obli
gándose los socios para con la Sociedad y ésia 
para con Jos terceros, en su‘ caso, con arreglo 
n derecho.— ‘
CUARTO: La Sociedad será administrada, in
distintamente, por los tres socios yombrados 
quienes asumen el cargo o carácter de Gerentes 
y quienes tendrán, en igual forma indistinta, 
el uso de la firma social adoptada para todas 
las operaciones sociales, con la salvedad de que 
todo acto o contrato o documento público o pri 
vado que importe una operación por diez mil 
pesos o más, deberá firmarse por dos do los 
socios Gerentes- por lo menos; y que la firma 
cecial no podrá comprometerla ningún socio 
e,n negociaciones ajenas al giro comercial de 
Ja misma, ni en prestaciones gratuitas, ni fian
zas a terceros; comprendiendo el mandato para 
administrar,, además de los negocios qre for
man el objeto dé la Sociedad, -los siguientes: 
a) Adquirir, por cualquier título oneroso o gra
tuito. toda- clase. de bienes muebles o inmue
bles y enajenarlos a título oneroso o gravarlos 
Con 'derecho real de prenda camercia.l,' civil o 
agraria o hipoteca; pactando en cada caso de 
adquisición, o enajenación, el precio y la forma 
-de pago de la operación y tomar o dar posesión 
dé los bienes materia de‘ la convención o del 

' acto.— b) Constituir depósitos de dinero o va
lores en los Bancos o en poder de particulares 
y extraer total <? parcialmente,, esbs;.. depósitos 
o los constituidos con anterioridad a . nombro . 
de la Sociedad, Tibrando sobre ellos todo género 

' de libranzas, -. vales ó . Cheques:.— ‘c) • Tomar. d?r 
ñero prestado a interés de los establecimientos

■ bancarios y|o comerciales o de particulares-y 
especialmente dé los. Báñeos -de^ la Nación Ar- 

t gentina, Provincial de Salta y de .Crédito Indus

x; '■ SÍ fpMÓ.iSg. 1O ■ '

.trialf Ai'gentino, así como dé sus sucursales, crea 
dos‘o a crearse, recibiendo, su importe éñ pa
pel moneda de. cursoñíegal*,  firmado los docu- 
méritos y ¡demás recaudos que se les exigiera-?-' 
y prestara-dinero y| o ..establecer cuentas córzitij 
tes; estableciendo en cualquier y \en todos 1-os 
casos, la forma de. pago y el tipo de interés.— 
d) Librar, aceptar, endosar, descontar, cobrar, 
enajenar,' ceder y negociar de cualquier modOj 
letras de cambio, pagarés, vales giros, cheques 
u< otras obligaciones. o documentos de crédito 
público'o privado, con o sin garantía hipoteca- 

. ría, prendaria o personal.— e) Hacer aceptar 
o impugnar consignaciones en .pago, renovacio 
nes,remisiones e indicaciones para el pago.— 
f) Cohstituuir y aceptar derechos reales y di
vidirlos, .subrogarlos, transferirlos y cancelarlos 
total o parcialmente.— g) Comparecer en jui
cios -ante los Tribunales de cualqier fuero o ju
risdicción, por. sí ó, por. medio ..de apoderado, 
con facultad para promover o contestar de
mandas de; cualquier.-naturaleza, declinar o pro 
Erogar jurisdicciones; poner o absolver pas,cío 
nes y producir todo otro, género de pruebas e 
informaciones;--comprometer en árbitros o ar- 
b.tiadores.— h) Cobrar y percibir y otorgar 
recibos y cartas de pago.— i) Conferir pode
res generales o especiales' y revocarlos.— j) 
Formular protestos'., y: protestas.— k) Otorgar-, 
y firmar los instrumentos públicos o priva
dos emergentes de este mandato y practicar 
cuántos más. actos, gestiones y diligencias fu-- 
ren menester para su mejor desempeño.—

QUINTO: — La voluntad de ¡os socios en la 
de’iberacióa de los. asuntos que interesen a la 
Sociedad deberán determinarse en un libro 
rio Actas, cuyas, constancias pertinentes debe
rán firmarse por todos los socios.— Las resc- 
Jori-mps que se. adopten lo serán por mayoxia 
de votos, .computándose como un voto cada 
cuota social; salvo que se tratara de modifi
car cualquier cláusula de este contrato o de 
incorporar a la Sociedad nuevos socios, en cu
yo caso ;se requerirá la conformidad o voto 
coincidente de todos los socios pro unanmi 
dad.—

SEXTO: — Anualmente, en el mes de Ju 
nlo, se practicará, un balance general del gln 
social; sin perjuicio de los balances de sim’ 
y,? comprobación de saldos que podrán prac 
ticarse ‘-en cualquier momento, a pedido í',1‘s 
cualquiera, de los socios.

SEPTIMO: — De las', utilidades realizadas' 
y liquidas deseada ejercicio, se distribuirá el 
e.n-o por ciento para formar el fondo de re
serva; cesando esta obligación criando alcali
cé ese fondo al diez, por ciento del capital.—

OCTAVO: — Los .socios participaran en las 
ganancias y soportarán las pérdidas, en su ca
so, en la proporción de sus respectivos apor
tes;—

NOVENO: — Los socios .administradores no 
podrán realizar operaciones por cuenta pro
pia de las que forman el objeto, de Ja Socie
dad, ni. asumir .la representación'-, de otra per
sona, o,-entidad, que ejerza el mismo comercio, 
sin previa autorización dé la 'Sociedad expíe;. 
sada- por escrito y deberán consagrarle a la 
misma toda-, su- actividad -e inteligencia, pres
tándose recíproca coóperaeiíín; 'siendo . obliga
ción. esencial y permanente - del socio señor 
-,'ícsé ÍKoss, la- atención • de]- negocio dudante...

■■ _ ' _ J . ¿X<ÉWgFiaAL ;

• las. horas de comercio, 'pudiéndose turnar al 
.'respecto con. los -demás, socios, cUya.<obligac’ón
- ai respecto, es optativa y' voluntaria.—

- DECIMOS— La. Sociedad; no se disolverá' por 
muerte, interdicción-o quiebra dé .alguno dé
los-socios, ni por remoción de. uño de Tos Ad
ministradores;— Los-sucesores dep. socio pre
muerto o. incapacitado,, podrán optar: a) Por 
el reembolso de] haber que le correspondiera 

. al socio que representen, de acuerdo al últi
mo balance practicado ó al que los socios re-, 
solvieren practicar de inmediato, siempre que 

, ese reembolso inmédiato ■ no entorpezca la mar 
cha .de la Sociedad; pues en caso .de que así 
fuera ese. reembolso' se hará en el plazo de seis 
meses contados -desde ■ la fecha del fallecimien
to o incapacidad.— b) Por incorporarse a la. 
Sociedad en calidad de socios, asumiendo uno 

■de Jos sucesores la representación legal de los 
demás.— c) Por ceder sus cuotas o derechos a 
un tercero, con la conformidad de los otros 
socios a cuyo favor ]Se establece un derecho de 
preferencia en igualdad de condiciones.—

DECIMO PRIMERO: — Si al vencimiento 
del término de este contrato los socios no re
solvieran prorrogar la Sociedad,, se procederá 
a su- liquidación.— Si algún socio qcntinuara 
personalmente con el giro comercial, hará pío 
puestas al efecto a los otro socios para que
darse co,n el activo y el pasivo; en cuyo caso, 
reintegrará a-los otros socios el'cepita’, y utili
dades de acuerdo con lo que resulto c-el ba • 
Janee que se practicará al efecto y e;1 la for
ma-y plazo que allí se conviniera:—. -51 no hu
biera, convenio, se-venderán los\>blé!ios'- de la 
Sociedad en remate público.-!- Bagadas’- Jas •deu
das, se. repartirán los, remanentesroto partes 

■iguales.— •

DECIMO SEGUNDO:. — Para; sus-¡gatpsr>par
ticulares, cada socio, ¿odrá retirar, mensual
mente bastada, suma de. uní milt-pes.os^mone
da. nacional, que se imputará para: su-sdedue'ón 
posterior, a cuenta'-de utilidades dé ca.da-'.ejer
cicio.— , ■

DECIMO TERCERO: — Cualquier cuestión 
que se suscitare entre los socios durante Ja 
ex’stencia de la Sociedad--q -al*-términó'  dé di
solverse liquidarse o dividirse el cabdal comú¡) 

será,dirimida, sin forma d.e-(.juiCÍ9„p.oniñ-hitribu 

nal arbitrador compuesto 'de tres personas 
nombradas una,por cada,.parte divergentes y 
la i ere-era por .los dos. aaibitradores^'primera
mente nombrados, dentro 'del término de,.cinco 
días.de producido el conflicto; debiéndose dictar 
el fallo que será .inapelable, dentro dé los ocho 
días de. constituido el, tribunal; debiendo pagar 
una multa, de cinco mil .pesos, a favor dé los o- 
tros sóciosy los gastos y costas dejos'juicios que ( 
se . motivaran, .el socio . que dejare.de cumplir 
con las obligaciones necesarias para el cum- 
r-Tmonto .del fallo.—

DECIMO CUARTO:— Para todos -jos -casos 
np. previstos en el presente, contrató, regirán 
las disposiciones de la íéy nacional.núm'ero on 
ce, mil seiscientos cuarenta -y .cinco.’-y .los Códi- . 
gps - de, Comercio .y. Civil en-.cuanto ñó ’hajjan . 
sido modificados .por ..la Jey citada.—.,Por el 
informe -número cuatro ..mil .siete, ' de féchíi rlie 
cinrieye- del 'corriente. mes,,.de,;Ia .Dirección: Ge-

d%25c3%25adas.de
dejare.de
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noval de Inmuebles de la Provincia, qué incoi- 
,.A'o, tSe acredite que los socios nominado: no

' figuran.- inhibidos para disponer de sus bienes
‘ Leída y ratificada, firman'los otorgantes dv 

conformidad por ante mí y los testigos .Jorge 
Arias y Andrés -Arguibel, vecinos, mayores do

. , 'edad, hábiles y de mi conocimiento.— Keda.-
1 tada en cinco sellados de ley, numerados, corre 

Jativamente, desde- el dieciocho mil! doscientos
• diecinueve ai dicioeho mil doscientos veintitrés'

? inclusiyes, sigue a la -número anterior que ter
mina- ál folio mil trescientos <Lv?. vuelta —

Entre "líneas:. un ejemplar: va.,o.—. Sobre 
raspado: comprometer en á’.-bitroé o -arud-rc/

' dores: vale-.— Enmonado: j: vale ISSAC COSS 
RAQUEL A. DE KOSS.— J. KOS.— Jorge

' '■ Arlase- Andrés Arguibsl— A. SARA VIA VAL-
' DES.-h-fHay un sello.— CONCUERDA con la
' matriz de su referencia corriente- desde el fo

lio mil trescientos doce.— Para ■' ios juteresa- 
dos expido este primer testimonio en curco se-

. liados. de tres pesos cada uno númerados se
senta. y un mil. ochocientos noventa y ocho, 
sesenta y un mil quinientos -noventa y nueve,

. Gerenta y un mil seiscientos, sesenta y un mil
>’ seiscientos uno y-'sesenta y úu ;mil seisciénto- ' y cinco, que tendrá por objeto, como hasta 

dos, qué’ firmo y sello en Salta, fecha ut supra.
. '. r e) 25 al 3.1|7lob

esta plaza bajo el rubro de "Suy Hong y Compa 
nía”.— La sociedad se constituyó con Tin capí- ■ 
tal de sesenta y seis mil cuatrocientos cuartal-. 
ta pesos con cincuenta y cinco centavos mone
da nacional,- que los socios aportarán por par
tes ' iguales’ en mercaderías, muebles y útiles. — 
Que según ’el balance practicado al treinta y 
uno de mayo próximo pasado firmado por c-1 
Contador Público doir Luis F. Alsina Garr-’- 
do, del que' se agrega una copia a esta escrita- • 
ra, el capital social asciende- actualmente a 
la suma de cien mil pesos moneda iiacitmñy 
que i_e acuerdo a sus respectivas cuentas,-co- 
iresp..ade a- ios vuelos por paites .¿calce, .x„ 
exisüx.ndo pasivo.—■. Que habiendo decidido los 
otorgantes transformar la Sociedad existente- 
en otra de’ responsabilidad limitada, resuelven 
de común acuerdo .dejar sin efecto ci contra
to social referido y, en su reemplazo formali- , 
zar por la Presente el siguiente: PRIMERA: 
Don Suy Hong, don Chong Yong, don Ling' 
Sham.don Tin- ShoW Tham y don Li Hen, coks 
t'.tuyen en la feché, una sociedad comercial de 
responsabilidad limitada con sujeción a la Ley 
Nacional número once mil seiscientos cuarenta

[spedir. el, 
ad

brar y d<j
'tar en juiptó
dominio [de bienedlmuebles e inmuebles; teto!-. 
acciones! y derechos, venderlos-o transferirlo: 

 

permutarlos o| gravarlos con hipotecas, prendas 
a cualquier. p(tro||derecho, real;| tomar dinero

[[persona'., fljár! tos stínl-tes;, .s- 
luirlr -iior cíia! cuier ululo ti 
[muebles e impuefales; títul.s,

prestado de. ios ¿ancos Oficiálels cp particulares 
y dr cus suetasales, so’ciedadjo (persona,, f rmai, 
girar, '.t céptár, dorar, icccci“;ur y le
tras, p: gaiés,lgí|[os, cheques, ¡vales y demás pa- 
peles de; coixist ‘ ----
i ueníaj contení 
en arietíclalÁ e

• 1 ' -Jl . consighac-on. s
ñero; firmar 
así cc mo inve1 -¡ |
ceptai hipotec
-los .instrumeni
ren necesarios I w gestiones se rl 1 facultades' ¡so 
limitativas! pi

y de su
dosar, descontar y avalar le-

SECCIÓN COMERCIAL

TRANSFERENCIA DE CUOTAS
SOCIAL

. N». 14163 — ESCRITURA NUMERO CIENTO
.NOVENTA Y OCHO.— TRANSFORMACION 

..DE SOCIEDAD COLECTIVA EN SOCIEDAD 
' DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.—

En la ciudad „de Salta, República Argentina, 
a los dieciocho días de Julio de- mil novecien
tos cincuenta y seis, ante'mí, Raúl H. Pulo, 
Escribano «titular del Registro número dieciccny 
y testigos que-al finarse expresarán, compa
recen1 los. señores, don ’Si y 'Hong, cédula de 

. identidad número un millón seiscientos noven- 
■ ta y nueve mil cuatrocientos cuarenta. 5' ocho, 

expedida por la policía de la Capita-i Federal;
: don Chong Yong, cédula de identidad adinero 

tres mil cuatrocientos cuarenta y seis, expedi
da'pq?; la policía dé Jujuy;,don Ling Snám. cé
dula de identidad número; cuatro mi? cuatro- 

1 cientos cuatro, expedida por la policía de Ju- 
juy; don Tin Show Tham, cédula de- identidad 
número Un inillón novecientos cincuenta y o- 
cho mil ciento doce, expedida-por la po'icía 
de la Capital Federal y don Li Hen, cédula de 
identidad número dos millones seiscientos se
senta y cinco mil treinta y nueve, expedida por 
la policía de la Capital Federal; -todos los com 
parecientes de nacionalidad china, solteros, ma 
yol-es de edad, de este ■ vecindario, hábiles, a 

' quienes de conocer doy fé; y dicen: Que por 
. escritura otorgada con fecha diez de. Diciem
bre de mil novecientos cincuenta y .dos, au
torizada por el suscrito escribano e inscripta 
en el5 .Registro Público , de Comercio al folie 
trescientos sesenta y cuatro asiento número 
dos mil setecientos noventa y- uno del libro 
veinticinco he Contratos Sociales, constituyeron 
por el’, término de diez años, a contar desde el 
primero de :enero de mil novecientos cincuen
ta y tres, -una «Sociedad Colectiva para comer
ciar en' el ramo de restorante y bar -que gira en

o; hacer usó ! del .crédito, en 
o. en descubierto; dar y-tomarI • • ■! I

to bienes inmuebles;, verificar 
■depósitos de efectos b de di- 

presentar denuncias de.bienes 
arios'y estados comerciales; á- 

; y cancelarlas; • otorgar, y firmar 
>s públicos Jo [privados que fue- 
y ^alizar cuantos .más actos y 
juieran, entendiéndose .que estas 
simplemente enunciativas y no 

iéndo por lo -anto ios. socios Ge- f 
rentes real.izaji cualquier -opei ación o negocio que 

gañiente para lá'sociedad.-^- 
SEXTA: [Ám[[almente, en¡ e mes de -Diciembre -

1—-un. inventario.y balance general-. . 
.ción de 4as[ g inancias, y- pérdidas 
des realizabas, y líquidas de cada- 

lesbinará unj c(nco por ciento para 
ndo de reserva legal, cesando esta 
ando dicho •fondo de reserva al- 

z por ciento >del Capital social. — 
ias utilidades t e. distribuirá entre los 
roporción a[ ,sus respectivas cuotas 
Iqs’pérdidas serán soportadas eá la 

orción.— i
Los sp.cios ;íió'podrán transferir sus 
roeros extraños sin el consentirá en- 
emás socios; ¡teniendo;’éstos derecho 

para adquirirlas en igualdad de con-

considere’ £ 
cnp'crT'; a . L.
se practicar , * i I con detérml
De las. útilii 
eje 'cicio' se 
fornar.ej f 
.obligación 
canee ¿1 d 
•Elísaldoíde 
socios fen. 
de Capital

au.ora, la explotation dei comercio' en e. ramo ■ 
de restoranto y bar, sirviendo de base para las 
operaciones sociales el negocio de propiedad co- 
mún instalado en la calle Alberdi número cien
to ochenta y s.ete, de esta Ciudad, denomiiia-

■ do “Los Dos Chinos”, que incorporan a ia So
ciedad con el activo líquido que • arroja el su
sodicho balance.'— . ■ •
SEGUNDA: La Sociedad continuará e¿ giro de 
la entidad transformada, bajo la razón social 
de “Suy Hong y Compañía”,. Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada, con domicilio legal en 
esta Ciudad-de Salta.— 
TERCERA: El plazo de duración de la Socie
dad será de diez años a contar de la fecha de 
esta escritura, pero podrá disolverse antes por 
resolución unánime de los socios.
CUARTA: El capital social suscripto e integra
do, es de CIEN MIL PESOS MONEDA NACIO
NAL dividido en cien cuotas de un mil pesas 
cada una, que se distribuye entre los socios por 
partas igualts q sean'veinte, .cuotas equivalen
tes a veinte mil- pesos moneda , legal para ca
da turo de los socios señores Suy Hong, Chong 
Yong, L.’ng Sham, Tin Show Tham y Li Hen. 
El capital lo constituye el activo líquido de lá 
Sociedad Colectiva “Suy Hong y Compañía”, 
según el referido balance.— 
QUINTA: La dirección y administración de la' 
Sociedad estará a cargo de los socios señores 
Ling Siiam y Li líen, domiciliados en lá calle 
Alberdi número ciento ochenta y siete de esta 
Ciudad, quienes quedan desde ahora designa
dos gerentes.— Los” Socios gerentes actuarán ‘ .s^scA 
indistintamente y tendrán én forma indistinta.' ; tsrpra 

, el v-so de la firma social y la representación s?ñ flt 
de la sociedad con la única limitación de nó '

■ comprometerla en’ prestaciones a título gratuito • 
o en fianzas a favor de terceros.— Los Geren-; 
tes realizarán los ■ actos de administración con ■ 
amplias atribuciones, pudiendo: nombrar ápp-. 
Aerados generales o especiales y revocarlos mar, 
datos; resolver, autorizar y llevar a cabo todos 
los actos y contratos que constituyen los fines 
sociales y por lo tanto hacer los pagos ordina
rios y extraordinarios de la administración, Ico 

brar o pagar créditos activos o pasivos; non:-,

-.SÉPTICA 
cidtasía t 
to de .los 
preferente 
•< liciones 
OCTAVA 
lo ‘ menos 
dq bajan 
dé Sópio. 
pi;es¿ñtei|

Los socios .Se reunirán en Junta- por 
moa vez al año.— Para la aprobación 
■s y. toda Otra resolución de la Junta 
se requerirá mayoiía .dé votos que re 

« mayoría, dé ¡apital.—
NOVÉN!.: Én- caso áel fallecimiento de alguno 
de-los si ríos, los sobrevivientes-tsndrán opsión: 
d-). Para adquirir las cuotas del socio, fallecido 
-por!el mporte que ¡resulte del'último balance 
'practicí lo; b) Parata'eptar el ingreso a la Se- 
éied|.d le los heredaros del socio fallecido, con 
represe Ltaeión unifiéa la; c) Para disolver la So 
'cieüa’d.L 1 i -

[DECIS [A: En cualqu 
a . la disolución de la

II ' ■ *a su liquidación en la forma y modo qu? 
reterminen.-ít
EíA PRIMERA: Toda divergencia que se 
are entre los socios con respecto a ,1a m- 
tación dé- este contratato será resuelta 
arma de juicio por árbitros arbitradores 

ámig [bles componedores, nombrados uno por cá5 
da- P irte o por un arbitro único si hubiese acuer 
db u Bánime en sjr designación, cuyos' fallos se
rán mapelables.-i-1 -
' i ' i
pEtiIMA SEGUNDA! En todo lo no previsto 
en - ste 'contrató; .1; i Sociedad*  se regirágpor las 

J¿isi «¡clones de íla Ley once mil seiscientos cua 
i ren a y cinco y lias concordantes del Código-de 
¡boi lercio.— Bajo las anteriores condiciones'las 
’ ¡pal ;es dan por celebrado. el presente contrato 
iy! e obligan a¡ s|'fiel'cumplimiento con.arre-

.. derán
. b los i 

íi 
deoi:

[eterminen.

ier easo, en que se llegare 
[Sociedad, los Socios proce-



' glo a derecho.'—? El escribano autorizante-. d;
. ja constancia "qúé sé.' haií éf&tuádb láff’-publfc- 
caciones haciendo saber la transformación ei'ec 
tuáda, en él- Bolétíñ Oficial'y diarió^ÉF Intran-
sigente y háce constar también,' qiié.sé-dló cum 
plimiento a lo dispuesto por el -artículo -veintí- 

■’ - dos .deja: Ley catórceímir.'doscientos^'treinta y
seis, según lo acredita la comuilieación del Ins 

■ - tituto Nacional de previsión Social número dos- 
t • cientos veintinueve!-veinte.t- Leída y ratifica- 
« < da firman los comparecientes con los testigos 

don Roberto Heredia y don Luis A. Zavaleta, 
vecinos, hábiles y de mi conocimiento, p^r an
te mí, de que doy fé.— Redactada en cuatro se-

' líos notariales números dieciocho 'mil ochocien
tos cuatro, dieciocho mil ochocientos cinco, die-

• cinueve mil ciento ‘setenta y uno y. diecinueve 
. mil ciento' setenta-'y dtis.— Sigue á- la eseritu-
•ra de hipoteca, que con el número anterior al

< de la presente termina al folio novecientos vein 
, tiseis de este protocolo a mí cargo'del corriente 

áSo.— Raspado: Suy Hong y Compañía—1—da. 
Entre líneas: no existiendo pasivo.— Todo va
le.— SUY HONG.— CHONG YONG.— LING 
SHAM.— TIN SHOW. THAM.— LI HEN. - 
Tgo: Roberto Heredia.— Tgo: Danie' Zavale- 
ta.— Ante mí: RAUL PULO.—

e) 20 al 26¡ 7 ¡56

DESIGNACION DE GERENTE

N» 14155 — A los efectos legales correspon
dientes se hace saber por el término de cinco 
días que, por escritura otorgada ante el sus
crito escribano, con fecha 12 de' julio corriente, 
Briones y Compañía, Sociedad de Responsabi
lidad Limitada, ha aceptado la- renuncia pre
sentada por el gerente don Alberto Briones, y 
ha designado gerente, en su reemplazo, al Sr. 
Francisco Fernández Molina.— Salta, Julio 17 

‘ de 1956.—
ARTURp PENALVA, Escribano.—

e) 19 af 25|7¡56.—

VENTA DE NEGOCIOS

N» 14177 TRANSFERENCIA DE NEGO
CIO

Se hace saber por el término .de cinco dí.is

ne-
i que íél sénor^Domi-ngó tErnéstn. Naranjo .yenda 
al -'.séñor-vHiginio Pedro -Angéí Pellégrini el ne- 

■ gociodenominado ‘‘Farmacia -del‘ Puébló” ub-‘* 
qado en Ávda..„San Martín- 31 de’-.GeneráF Güe- 
mes, tomando a-su cargo-;el'comprador-e'« ac
tivo y pasivo.— Oposiciones de-ley ante esta 
escribanía, Belgrano-'*466  — Salta.—

Juan Pabló 'Arias — Escribano Público. ' 
: • - e) 25 al -3i| 7 |5S .

N» 14168 — De conformidad a lo dispuesto por 
el Art. 2? de la Ley N? 11,867 se hace saber que 
dona Lola O. de. Sagripanti vende y transfiere 
a doña A'fonsina Flores 'de Soto, su. negocia de
nominado “Sombrería Sagripanti”, ubicado en 
calle Urquiza N» 738¡740 de esta ciudad;— Pa
ra oposiciones ai el domicilio mencionado, que 
es el- de la vendedora y compradora.

e) 20 al 26¡ 7 |56

aEcaoN-AVh os

AS-AM.BL.EAS
.Ni 14176 — CENTRO. VECINAL' “BARIO - 

EVITA”
Soüor Asociado: De conformidad a los aitícn- 
¿os 22» Inciso g) y 31» de los-Estatuí os So-...a- 
les, ’se convoca a Asamblea General Extraordi
naria para el día 4 de Agosto próximo a-horas 
11 en la Sede Provisoria de Uása I-P 17 para 
tratar los puntos contenidos en la siguiente OR 
DEN DEL DIA: ■ ■ ■

ORDEN DEL DIA ■ •
1» Cambio de nombre; de la Institución.
2» Considerar las renuncias .presentadas por 

los miembros de la. Comisión Directiva en 
pieno.

3» Elección -de la nueva. Comisión Directiva 
y Organo de Fiscalización ■ por e' periodo 
legal de DOS (2) años, en caso de acepta
se las renuncias ed qué se trata el preee-

- denle puntó 2». . ~
Saludo1 a Vd. muy atentamente

J. A. Juárez — Organo de Fiscalizas ón 
NOTA: Las listas de candidatos podrán ser p.'e 
sentadas al suscripto.para.su oficialización has 
ta horas 21 del día 1" de Agosto.

e) 25|7|56.

bFÍCÍÁE
y. 

' '»•&» .,141441 -^SOCIEDAD.ÁpjDA MUTUA-DÉÍ 

EMPLEADOS Y OBREROS DE LQS' FERRO
CARRILES DEL ESTADO DE GRAL. GÜE- 
MES

CONVOCATORIA A ASAMBLEA
Cita a los señores Socios a la Asamblea ge

neral qu’e se realizará el día Domingo' 29 - de 
Julio de .1956 a'las ,9 horas en su sede Social 
Ayuda Mutua,’-’a fin. de- tratar ‘ el siguiente. , : 

ORDEN DEL DÍA; v
T-') Consideración de Memoria y Balance Ge- 

neral correspondiente ál -ejercicio -cerra
do el- día 30 de jimio dél956. ' ‘ -

2o) Asuntos varios.
■Juan S. Herrera — Secretario 1
Ramón T. Paz — Presidente ,

e) 18. aí 27|r7.,|56

AVISOS

A LOS suscriétorés

Sé recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovólas en el 
mes de 'su vencimiento

a los Avisadores

La primera publicación de los wisas *d>e  
ser controlada por los .interesado?; a- fin d*  
salvar en tiempo oportuno cuaíquñerror en 
cuo se hubiere incurrido.

. A LAS MUNICIPALIDADES* ’ k

De acuerdo ai decreto N’ 5645 dc: H|7[44 c» 
obligatoria la publicación .en este Sotetín dr 
ios batanees trimestrales, ios que gozarán de 
1a bonificación establecida por el Decreto, N» 

. 11.193 de 16 de Abril, de «1948__ .
ELblR^LTOR

t.

Talleres' Gráficos
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